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Resolución N° 450 D/2.017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .................................. $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .......................... $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 1503 del 03/11/2017 - M.A. y P.S. - APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN, CELEBRADO CON EL
FORO DE INTENDENTES DE LA PROVINCIA DE SALTA. (VER ANEXO)

DECRETOS SINTETIZADOS

9N° 1505 del 03/11/2017 - M.T. - TRASLADO DE PERSONAL. LIC. CLAUDIA EVANGELINA MONTIEL.       
    

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

10N° 2011 del 06/11/2017 - M.D.H.y.J. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. DRA. JULIETA CORBALÁN.
(VER ANEXO)

11N° 2016 del 06/11/2017 - M.H.y F. - APRUEBA ADENDA Nº 4 CONTRATO DE OBRA. LIC. MARCELO
MOLINILLO. (VER ANEXO)

12N° 2024 del 06/11/2017 - M.D.H.y.J. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE SERVICIOS. LIC. CAFFARO,
PAOLA ALEJANDRA. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

13N° 2008 del 06/11/2017 - M.E.C.y T. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. VIVIANA GRACIELA
HIRELLO.            

14N° 2009 del 06/11/2017 - M.H.y F. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. AMALIA
ESPERANZA LAVILLA.            

14N° 2010 del 06/11/2017 - M.D.H.y.J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. DR. ALBERTO
EZEQUIEL DAUD.            

15N° 2012 del 06/11/2017 - M.D.H.y.J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. LIC. GABRIELA
MARÍA LORENA ALANIS.            

15N° 2013 del 06/11/2017 - M.D.H.y.J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. LIC. MARÍA
SOLEDAD DE ZAN.            

16N° 2014 del 06/11/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. CESAR DAVID
DIAZ.            

16N° 2015 del 06/11/2017 - M.T. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. JUAN PABLO REYES. 
          

17N° 2017 del 06/11/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. WALTER
ALEJANDRO PAREDES.            

17N° 2018 del 06/11/2017 - M.T. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. CINTIA SOLEDAD
CORONEL ROMERO.            

18N° 2019 del 06/11/2017 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. HORACIO NÉSTOR
HERNÁN MERCADO.            

18N° 2020 del 06/11/2017 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. DR. DIEGO EDGARDO
DIEZ GÓMEZ.            

19N° 2021 del 06/11/2017 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. RUBÉN DARÍO
BRAVO.            

19N° 2022 del 06/11/2017 - M.S. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. MAURO HUGO MANUEL
PEREZ.            

20N° 2023 del 06/11/2017 - M.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. FEDERICO JAVIER
MARÍA.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

20N° 604  del 10/10/2017 - S.O.P. - APRUEBA PROCESOS DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1 Y Nº

Pág. N° 3

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.143 - Salta, Lunes 13 de Noviembre de 2.017

2. OBRA: SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A PARAJE CERRO NEGRO - DPTO. LA POMA. (VER
ANEXO)

22N° 607  del 10/10/2017 - S.O.P. - APRUEBA PROCESOS DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1 Y Nº
2. OBRA: CONSTRUCCIÓN HOSTERÍA - 2º ETAPA - DPTO. GUACHIPAS. (VER ANEXO)

24N° 611  del 12/10/2017 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN  DE PRECIOS Nº 1.
OBRA: AMPLIACIÓN EN COLEGIO SECUNDARIO Nº 5.073 DE ROSARIO DE LERMA. (VER ANEXO)

25N° 612  del 17/10/2017 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN  DE PRECIOS Nº 1.
OBRA: REFACCIONES VARIAS Y CAMBIO DE CUBIERTAS DE TECHOS ESCUELA Nº 4.009 - SALTA -
CAPITAL. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

27N° 584  del 02/10/2017 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO SELECTIVO DE OBRA: PAVIMENTACIÓN CON Hº
Sº EN CALLE MADRE TERESA DE CALCUTA. MUNICIPIO DE EMBARCACIÓN. DPTO. SAN MARTÍN.            

28N° 586  del 04/10/2017 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO SELECTIVO DE OBRA: EXTENSIÓN INTERNA DE
INSTALACIONES DE GAS Y SANITARIA EN HOSPITAL MELCHORA CORNEJO - DPTO. ROSARIO DE LA
FRONTERA.            

29N° 587  del 04/10/2017 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO SELECTIVO DE OBRA: ADECUACIÓN DE BAÑO
PARA DISCAPACITADOS Y EJECUCIÓN DE RAMPA ESC. Nº 4.605 - LOCALIDAD DE GENERAL GÜEMES.     
      

29N° 589  del 04/10/2017 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: REFACCIÓN ELÉCTRICA DE LA
ESCUELA Nº 4.289 - TARTAGAL - DPTO. SAN MARTÍN.            

30N° 590  del 04/10/2017 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: TRABAJOS
COMPLEMENTARIOS E IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS EN CINE - DPTO. METÁN.            

31N° 620  del 18/10/2017 - S.O.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE CONCURSO DE PRECIOS Nº 25/17.
OBRAS: RED DE GAS NATURAL PARA EL BARRIO 9 DE JULIO DE PICHANAL - DEPARTAMENTO ORÁN.      
     

32N° 621  del 18/10/2017 - S.O.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 63/17.
OBRAS: PROVISIÓN DE AGUA POTABLE PARQUE INDUSTRIAL GENERAL MOSCONI - GENERAL MOSCONI
- DEPARTAMENTO SAN MARTÍN.            

ACORDADAS

33CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - N° 12.511/2.017            

34CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - N° 12.510/2.017            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

35DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD - Nº 88/2.017.            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

36ENARSA S.A. GNEA Nº 01/2.017 - CIRCULAR ACLARATORIA - Nº 07/2.017            

36U.C.E.P.E. SALTA - Nº 04/2.017 - PROGRAMA DE APOYO A LA POLÍTICA DE MEJORAMIENTO DE LA
EQUIDAD EDUCATIVA            

LICITACIONES PÚBLICAS

37S.P.C. MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA - Nº 285/17  - MODIFICACION DEL DEL
PLIEGO Y DEL ANEXO I            

38AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Nº 35/2.017            

39AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Nº 36/2.017            

39AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Nº 37/2.017            

40SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 183/2.017            

40MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA Nº 37/17            

41MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - Nº 26/17 ADJUDICACIÓN            

41S.P.C. MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 305/17            

42U.C.E.P.E. SALTA - Nº 16/17            
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CONTRATACIONES DIRECTAS

43SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 306/17            

43SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 305/17            

REMATES ADMINISTRATIVOS

44POR ALBERTO JUAN RADATTI POR CUENTA Y ORDEN  HSBC BANK ARGENTINA S.A. - EJECUCIÓN DE
PRENDAS - CAPITAL FEDERAL            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

44MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO - ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - VIVIENDAS
UNIFAMILIARES - EXPTE. Nº 0090227-126178/2.017-0            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

47ARCHIVO DE LOS EXPTE. Nº 20.078  Y OTROS            

47TODY -  EXPTE. N° 22.845 - DPTO. LA POMA            

SUCESORIOS

48MIRANDA, ANDREZ - MAITA, CLEOTILDE DELICIA - EXPTE. Nº 589327/17            

48PESARESSI, DOROTI NELLY- EXPTE. Nº 597.394/17            

49MAZA, ESTANISLADA - EXPTE. N° 25.040/16 - TARTAGAL            

49FLORES, RODOLFO HECTOR - EXPTE. Nº 560.984/16            

50VALDEZ, DIONICIA- EXPTE. Nº 590.173/17            

50ARANCIBIA, NÉSTOR ALEJANDRO; AHUMADA, MILAGRO - EXPTE. Nº 600.755/17            

50OVEJERO, BRUNO MIGUEL - EXPTE. Nº 19.190/16 - SAN JOSÉ DE METÁN            

51ROSAS, CÉLFORA CLELIA O ROSAS, CLELIA  CÉFORA O ROSAS, CLELIA CÉFORA - EXPTE. Nº 20.510/17
- SAN JOSÉ DE METÁN            

51CALPANCHAY, CRESENCIA - EXPTE. N° 509354/15.-            

51GUAIMAS, PORFIRIO - EXPTE. N° 573.946/16            

52COLLAVINO, HÉCTOR ENRIQUE - EXPTE. N° 599.689/17            

52AGUILERA, PEDRO HORACIO - EXPTE. N° 556.708/16            

52VARGAS, JULIO RICARDO - EXPTE. N° 521912/15            

53CASTILLO, MANUEL ERNESTO - EXPTE. N° 589754/17            

53FERRARIO, LUIS OSCAR; LOPEZ, MERCEDES - EXPTE. N° 581.774/2.017            

54BURGOS, OSCAR DANIEL; HERRERA, GLORIA MIRTA - EXPTE. N° 206.374/07            

54VICTORIO CELINDA - EXPTE. N° 573.093/16            

54CORNEJO REINOSO, BLANCA OLGA - EXPTE. N° 557.050/16            

55ZERPA, DANIEL - CORREGIDOR, LEONARDA - EXPTE. N° 592.892/17            

REMATES JUDICIALES

55POR EDGARDO JAVIER MORENO -  JUICIO EXPTE. N° 11000406/2.011            

POSESIONES VEINTEAÑALES

56DAMASO GASPAR C/PRIMITIVA MAIDANA ALFONSO Y OTROS - EXPTE. Nº B-135.857/05 - SAN
SALVADOR DE JUJUY            
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56ELÍAS MARÍA CRISTINA VS. RODAS HORACIO MANUEL - EXPTE. N° 18.966/15 - SAN JOSÉ DE METÁN     
      

EDICTOS JUDICIALES

57TOLABA, ELIAS C/SUBELZA, LIDIA -  EXPTE. N° 583.633/2.017            

57VEGA HECTOR MANUEL Y ARTEAGA LUIS MIGUEL C/FERNANDEZ SONIA ZULEMA Y ESPASA, MARIA
FERNANDA -  EXPTE Nº 1.184/13 -  SAN MIGUEL DE TUCUMÁN            

59QUARTIN, SOFIA GUADALUPE  - EXPTE. Nº 599.194/17            

59MARTINEZ CRUZ, TIZIANO ALEXANDER  - EXPTE. N° 554.115/16            

60GARCIA ALFREDO ANTONIO C/GOBIERNO DE LA PROVINCIA Y OTROS -  EXPTE. N° 564.069 - CITA AL
SR. SAINT JUSTO RENÉ - SANTIAGO DEL ESTERO            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

62HMS PRODUCTOS Y SERVICIOS S.R.L.            

63SALUS  S.A.            

65AEROSOLUCIONES  SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA            

ASAMBLEAS COMERCIALES

67HEMODINAMIA SALTA S.A.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

69COLEGIO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTA            

ASAMBLEAS CIVILES

69CLUB DE CAMPO CHACRAS DE SANTA MARÍA.            

70CÁMARA DE COMERCIO EXTERIOR DE SALTA -            

71AGRUPACIÓN TRADICIONALISTA GAUCHOS DE GÜEMES - FORTIN AMBLAYO            

71CENTRO SALTEÑO DE GIMNASIA            

AVISOS GENERALES

72CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA -
RESOLUCIÓN Nº 741- C.S.S.            

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

73COLEGIO ÚNICO DE CORREDORES IMOBILIARIOS DE LA  PROVINCIA DE SALTA (C.U.C.I.S.)            

73S.I. SALTA INDEPENDIENTE            

RECAUDACIÓN

74RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 10/11/2017

74RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 10/11/2017
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DECRETOS

Salta, 3 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.503
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE 
Expediente Nº 136-201255/17

VISTO el Convenio de Colaboración celebrado entre la Provincia de Salta 
representada por el Sr. Ministro Jefe de Gabinete de Ministros y los Sres. Ministros de 
Derechos Humanos y Justicia, de Ambiente y Producción Sustentable y de Asuntos Indígenas 
y Desarrollo Comunitario, por una parte y por la otra el Foro de Intendentes de la Provincia 
de Salta, representada por su Presidente Sr. Mario Cuenca, y Municipios de la Provincia de 
Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 7.658 crea el Programa de Regularización Dominial y Asistencia 

para Pequeños Productores Agropecuarios y Familias Rurales y busca generar mecanismos 
para promover la igualdad real de oportunidades, estableciendo procesos de desarrollo rural 
tendientes a lograr el crecimiento e integración socioeconómica y productiva de la población 
rural vulnerable;

Que el Decreto Nº 1.005/17, reglamentario de la Ley Nº 7.658, y sus 
modificatorias, crea el Registro Provincial de Pequeños Productores y Familias Rurales de 
Salta, en el que deberán inscribirse los pequeños productores agropecuarios y familias 
rurales, ya sean personas humanas o jurídicas;

Que a fin de hacer efectivo el trámite de inscripción, la Provincia considera 
necesario celebrar un Convenio de Colaboración con el Foro y/o la Municipalidad;

Que la Provincia se compromete a brindar todos los medios necesarios para 
llevar adelante el Programa de Regularización Dominial y Asistencia para Pequeños 
Productores Agropecuarios y Familias Rurales, en el marco de la Ley Nº 7.658 y su Decreto 
Reglamentario, lo cual resultará en beneficio de los distintos productores existentes en el 
ámbito de los municipios involucrados;

Que a su vez, el Foro y las Municipalidades recepcionarán las solicitudes de 
inscripción en el Registro Provincial de Pequeños Productores y Familias Rurales de Salta y 
las planillas correspondientes, que la Autoridad de Aplicación proveerá, las cuales 
posteriormente deberán ser presentadas en la Secretaría de Asuntos Agrarios - Dirección 
General de Pequeños Productores, dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable, a los fines de su instrumentación;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Asuntos Agrarios y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, han 
tomado la intervención que les compete;

Que a fin de garantizar la eficacia jurídica del convenio descripto, resulta 
necesario emitir el instrumento legal pertinente;

Por ello y en el marco de lo dispuesto por el Art. 30 de la Ley Nº 7.905;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio de Colaboración celebrado entre la Provincia de Salta, 
representada por el Sr. Ministro Jefe de Gabinete de Ministros y por los Sres. Ministros de 
Derechos Humanos y Justicia, de Ambiente y Producción Sustentable y de Asuntos Indígenas 
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y Desarrollo Comunitario, por una parte y por la otra el Foro de Intendentes de la Provincia 
de Salta, representada por su Presidente Sr. Mario Cuenca, y los Municipios, el que como 
Anexo forma parte integrante de este instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable, el señor Ministro de Derechos Humanos y Justicia, el señor Ministro 
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, por el señor Jefe de Gabinete de Ministros y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Montero - Calletti - Gómez Almaras - Parodi - Simón Padrós

VER ANEXO 

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023840

DECRETOS SINTETIZADOS

Salta, 3 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.505 
MINISTERIO DE TRABAJO
Expte. Nº 11-196195/2.017-0

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Trasládase a la Lic. Claudia Evangelina Montiel - D.N.I. Nº 25.613.494, 
personal de planta permanente del Ministerio de Trabajo - Nº de Orden 15 - Jefe de 
Departamento Recursos Humanos - Agrupamiento Profesional - Función Jerárquica I y la 
correspondiente partida presupuestaria, a la Dirección General de Rentas de la Secretaría de 
Ingresos Públicos dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas, al cargo Nº de Orden 
26.1 - Jefe de Subprograma Administrativo - Agrupamiento Profesional - Función Jerárquica 
I, en la Dirección de Administración del organismo mencionado, incorporándose el mismo a 
la planta de cargos aprobada por Decreto Nº 2.986/15, a partir de la fecha del presente, con 
retención del mismo por ejercicio de cargo de mayor jerarquía.
ARTÍCULO 2º.- Autorízase al Ministerio de Hacienda y Finanzas a efectuar las 
reestructuraciones presupuestaria necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Trabajo, el 
señor Ministro de Hacienda y Finanzas y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Costello - Gomeza - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023844

DECISIONES ADMINISTRATIVAS
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Salta, 6 de noviembre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2.011 
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente Nº 0080145-210534/2.017-0

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la aprobación del 
Contrato de Servicios, suscripto entre la Secretaría de Derechos Humanos dependiente del 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia y la Dra. Julieta Corbalán; y,

CONSIDERANDO:
Que, la mencionada Secretaría ha solicitado se gestione la aprobación del 

Contrato de Servicios de la señora Julieta Corbalán, desde el 01-09-2.017 y hasta el 31-12-
2.017;

Que, la contratada se obliga a aceptar y cumplir fielmente las funciones que le 
sean encomendadas con las formalidades del caso y que tengan por objeto la asistencia 
integral a víctimas de violencia en general y/o de género en particular y/o sus familiares;

Que, de los antecedentes incorporados se puede inferir que la señora Corbalán 
reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar las tareas requeridas;

Que, a fs. 11 el Secretario de Coordinación Administrativa y Evaluación 
Presupuestaria autoriza la aprobación del respectivo contrato;

Que, tomaron la intervención que les compete el Servicio Administrativo 
Financiero y la Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia;

Que, lo solicitado en autos no contraviene las disposiciones legales establecidas 
en los Decretos Nºs. 515/00 y 4.955/08 y se enmarca legalmente en lo dispuesto en los 
artículos 20 y 70 de la Ley Nº 6.838;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20, inciso 2º de la Ley 7.905 y a 
lo establecido en el Decreto Nº 14/16;

El MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de Derechos 
Humanos dependiente del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia y la Dra. Julieta 
Corbalán, D.N.I. Nº 31.948.082, desde el 01-09-2.017 y hasta el 31-12-2.017, el que como 
Anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior, se imputará a las partidas de Jurisdicción y Curso de Acción que correspondan al 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti

VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023841
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Salta, 6 de noviembre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2.016
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. Nº 0110272-195336/2016-3, Cpde. 4 y 5.

VISTO el Decreto Nº 3.347/13 de fecha 26 de Noviembre de 2.013, la Resolución 
Nº 591 D de fecha 27 de Octubre de 2.014, la Resolución Nº 743 D de fecha 22 de octubre 
de 2.015 y la Decisión Administrativa Nº 2.654 de fecha 12 de Diciembre de 2.016; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante los citados instrumentos se aprobaron el Contrato de Obra, sus 

Adendas Nº 1, 2 y 3, todos instrumentos firmados por el Gobierno de la Provincia de Salta, 
representado por la entonces Subsecretaría de Financiamiento, actual Secretaría de 
Financiamiento y el Lic. Marcelo Molinillo;

Que los mismos fueron celebrados en el marco del Préstamo BID 2835/OC-AR 
"PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTABLE DE LA PROVINCIA DE SALTA" a cargo 
de la actual Secretaría de Financiamiento del Gobierno de la Provincia;

Que la ejecución del Préstamo está a cargo de una Unidad Ejecutora del 
Programa que funciona en la Secretaría de Financiamiento del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas de la Provincia;

Que el objetivo de la contratación del consultor es que el mismo continúe 
desempeñándose como Responsable en el Área de Gestión Ambiental en el marco de la 
Unidad de Gestión Ambiental y Social (UGAS) del Programa;

Que estándose por vencer la Adenda Nº 3 del mencionado Contrato de Obra y 
ante la necesidad de prórroga de la misma, conforme lo manifestado por la Secretaría de 
Ambiente, se decidió la ampliación del plazo de ejecución, por el término de doce meses, a 
partir del 03/09/17, acordándose asimismo una modificación del importe correspondiente 
al precio de la locación;

Que a fs. 03 obra la evaluación firmada por la Secretaría de Ambiente, en la 
mismo se destaca el buen desempeño del consultor y del trabajo realizado;

Que obra dictamen legal favorable e imputación preventiva del gasto;
Que las presentes actuaciones cuentan con la debida intervención de la 

Secretaría de Finanzas autorizando el gasto que demande la ejecución del proyecto y 
teniendo en cuenta lo establecido por la Resolución Nº 18/17 del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas;

Que la contratación se financiará en un cien por ciento con fondos del Programa;
Que a fs. 39 obra informe de la Dirección General de la Organización mediante el 

cual se hace conocer que el mencionado organismo registra un contrato de obra con el Lic. 
Marcelo Molinillo el cual vence el 02/09/2.017, que es el contrato del cual se solicita la 
prórroga;

Que de igual manera, a fs. 51 consta informe de la Unidad de la Sindicatura 
Interna del Ministerio de Hacienda y Finanzas conforme a la normativa aplicable;

Que tratándose de una contratación realizada en el marco del Préstamo BID Nº 
2835/OC-AR, autorizado por Ley Nº 7.758 y Decreto Nº 2.163/13 aprobatorio del contrato 
respectivo, de conformidad al Artículo 8º de dicha ley son de aplicación exclusiva las 
normas, condiciones, procedimientos previstos en el Convenio de Préstamo, en el Manual 
Operativo del Programa y en toda documentación acordada con el BID y, consecuentemente, 
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las disposiciones del Documento GN-2350-9, denominado "Políticas para la selección y 
contratación de consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo" 
(Cláusula 4.04 del Anexo del Decreto Nº 2.163/13);

Que en dicho contexto normativo, la contratación del Lic. Molinillo se encuentra 
excluida del régimen de la Ley Nº 6.838 de acuerdo a lo establecido en el Artículo 97 relativo 
a las contrataciones especiales, cuyo inciso a) así las considera a “Los contratos de bienes, 
servicios y obras, cuando se realicen en el marco de préstamos o acuerdos con gobiernos 
extranjeros u organizaciones internacionales";

Que las actuaciones cuentan con el respectivo análisis de legalidad de los 
organismos que han intervenido;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 20, inciso 2º de la Ley Nº 7.905 
y lo establecido por el Artículo 1º del Decreto Nº 14/16;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Adenda Nº 4 al Contrato de Obra aprobado mediante Decreto Nº 
3.347/13, firmada por el Gobierno de la Provincia de Salta, representado por la Secretaría de 
Financiamiento y el Lic. Marcelo Molinillo, D.N.I. Nº 14.966.395, que en Anexo forma parte 
de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente deberá imputarse en la siguiente partida presupuestaria: Curso de Acción 
551012000100. Cuenta 413411. Ejercicio 2.017 y siguiente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas y el señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza - Montero

VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023842

Salta, 6 noviembre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2.024
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 0080394-162451/2.017-0

VISTO el pedido de prórroga del contrato de servicios suscripto entre el 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia y la Licenciada en Psicología Caffaro, Paola 
Alejandra, D.N.I. Nº 25.069.598; y,

CONSIDERANDO:
Que, por Decisión Administrativa Nº 355/17 de fecha 06 de Marzo de 2.017 se 

aprobó el Contrato de Servicios entre el Ministerio de Derechos Humanos y Justicia y la 
Licenciada Caffaro;

Que, conforme lo manifestado por la Sra. Secretaria de Discapacidad y Políticas 
Inclusivas subsisten las razones y necesidades de servicio que motivaron la contratación 
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mencionada;
Que, el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de Asuntos 

Legales del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia han tomado la intervención que les 
compete;

Que, la prórroga solicitada no contraviene las disposiciones legales establecidas 
en los Decretos Nº 515/00 y 4.955/08 y se enmarca legalmente en lo dispuesto en los 
artículos 20 y 70 de la Ley Nº 6.838;

Por ello; con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20, inc. 2º de la Ley Nº 
7.905/15 y lo establecido por los Decretos Nº 14/16,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la prórroga del Contrato de Servicios celebrado entre el Ministerio 
de Derechos Humanos y Justicia y la Licenciada en Psicología Caffaro, Paola Alejandra, 
D.N.I. Nº 25.069.598, el que como ANEXO forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuente Objeto, que correspondan del Ministerio de 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti

VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023843

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 6 de noviembre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2.008
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120042-225712/2.016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. Viviana Graciela Hirello, C.U.I.L. Nº 27-22897301-2, en el 
Colegio Secundario Nº 5.052 "Juan Manuel de Rosas" de San Lorenzo - Departamento 
Capital, dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, para prestar servicios como Ordenanza en carácter 
temporario, con una remuneración equivalente a: Agrupamiento Servicios Generales -
Subgrupo 2, a partir de la fecha de notificación de la presente, en virtud de los fundamentos 
expresados precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
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ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023845

Salta, 6 de noviembre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2.009
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. Nº 11-90014/17 Cde. 1

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario, de la SRA. 
AMALIA ESPERANZA LAVILLA, D.N.I. Nº 13.999.430, en el Ministerio de Hacienda y Finanzas, 
a partir del 1º de octubre de 2.017, por el término de 5 (cinco) meses, en idénticas 
condiciones que las establecidas con anterioridad.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023846

Salta, 6 de noviembre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2.010
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 0080235-241990/2.017-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Dr. Alberto Ezequiel Daud, D.N.I. Nº 
35.309.103, en carácter de personal temporario en la Secretaría de Justicia dependiente el 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, a partir del día 01 de noviembre de 2.017 y por 
el término de cinco meses en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan del Ministerio de 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Derechos 
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Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023847

Salta, 6 de noviembre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2.012
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente Nº 0080394-216847/2.017-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Licenciada Gabriela María Lorena Alanis, 
D.N.I. Nº 31.733.651, en el carácter de personal temporario en la Secretaría de Discapacidad 
y Políticas Inclusivas del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, a partir del día 28 de 
octubre de 2.017 y por el término de cinco meses, en idénticas condiciones que su 
designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida presupuestaria Curso de Acción y Cuenta Objeto que 
correspondan al Ministerio de Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la Señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023848

Salta, 6 de noviembre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2.013
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente Nº 0080394-216.873/2.017-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Licenciada María Soledad De Zan, D.N.I. Nº 
29.466.074, en el carácter de personal temporario en la Dirección de Políticas Inclusivas 
para personas con Discapacidad de la Secretaría de Discapacidad y Políticas Inclusivas del 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, a partir del día 06 de octubre 2.017 y por el 
término de cinco meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida presupuestaria Curso de Acción y Cuenta que correspondan al 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente. 

Pág. N° 15

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.143 - Salta, Lunes 13 de Noviembre de 2.017

ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la Señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023849

Salta, 6 de noviembre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2.014
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-242.171/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor CESAR DAVID DÍAZ, D.N.I. Nº 
35.263.336, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Asuntos Agrarios del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de 5 (cinco) meses, a partir 
del 14 de noviembre de 2.017, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la Partida Presupuestaria de Gastos en Personal de la Secretaría de 
Asuntos Agrarios del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada  por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023850

Salta, 6 de noviembre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2.015
MINISTERIO DE TRABAJO
Expte. Nº 233-24498/2.014. Corresponde 10

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del SR. JUAN PABLO REYES, D.N.I. Nº 28.261.670, 
en carácter de Personal Temporario, en el Ministerio de Trabajo, por el término de cinco (5) 
meses, a partir del 24 de noviembre de 2.017, en idénticas condiciones que su prórroga 
anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Trabajo.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Trabajo.
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ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Costello

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023851

Salta, 6 de noviembre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 2.017
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente N° 34-232622/17-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del señor WALTER ALEJANDRO PAREDES, D.N.I. N° 
30.080.747, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos, 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de cinco 
(5) meses, a partir del 11 de Noviembre de 2.017, en idénticas condiciones que su 
designación anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023852

Salta, 6 de noviembre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 2.018
MINISTERIO DE TRABAJO
Expediente N° 233-116215/16. Corresponde N° 03

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación de la Sra. CINTIA SOLEDAD CORONEL ROMERO 
D.N.I. N° 33.117.561, en carácter de personal temporario en el Ministerio de Trabajo, por el 
término de cinco (5) meses, a partir del 18 de Noviembre de 2.017, en idénticas condiciones 
que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Trabajo.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Trabajo.
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ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Costello

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023853

Salta, 6 de noviembre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 2.019
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. N° 31-244645/2.017

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del señor Horacio Néstor Hernán Mercado D.N.I. N° 
29.892.533, en carácter de personal temporario de la Dirección General de Aviación Civil, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de noviembre de 
2.017 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su prórroga 
anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Dirección General de 
Aviación Civil. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023854

Salta, 6 de noviembre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 2.020
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 138-254054/2.017

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación en carácter de personal temporario del doctor Diego 
Edgardo Diez Gómez, D.N.I. N° 23.584.342, en la Secretaría Legal y Técnica dependiente de 
la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de noviembre de 2.017 y por el 
término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Secretaría Legal y Técnica 
- Secretaría General de la Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
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Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023855

Salta, 6 de noviembre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2.021
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 58-208215/2.014 Cpde. 9.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor RUBÉN DARÍO BRAVO, D.N.I. Nº 
24.092.997, en carácter de personal temporario de la Dirección General del Boletín Oficial, 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica en jurisdicción de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir del 1º de noviembre de 2.017 y por el término de cinco (5) meses, en 
idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá imputarse a la 
partida y CA correspondiente a la Dirección General del Boletín Oficial. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023856

Salta, 6 de noviembre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2.022
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 341- 243878/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al señor MAURO HUGO MANUEL PÉREZ, D.N.I. Nº 38.212.931 en 
carácter de Personal Temporario, para prestar servicios en el Sistema de Emergencias 9-1-1, 
con una remuneración equivalente al cargo de Técnico -Agrupamiento: Técnico, Subgrupo: 
2, del referido organismo, por el término de 5 (cinco) meses y a partir de la fecha de la firma 
del presente instrumento legal. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
decisión, deberá imputarse a la partida presupuestaria respectiva del Sistema de 
Emergencias 9-1-1, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
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Seguridad.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023857

Salta, 6 de noviembre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2.023
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expíe. Nº 149-110391/17 Cpde. 1)

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación en carácter de Personal Temporario del Sr. 
FEDERICO JAVIER MARÍA, D.N.I. Nº 35.478.258, en la Secretaría de Seguridad dependiente 
del Ministerio de Seguridad, a partir del 04 de noviembre de 2.017 y por el término de cinco 
(05) meses, en iguales condiciones que la designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
de Seguridad - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad. 
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023858

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 10 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 604
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 79445/14 Cpde. 27 y Agregados.

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita la aprobación de las 
Redeterminaciones de Precios Nº 1 y Nº 2 de la Obra "SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A 
PARAJE CERRO NEGRO - LA POMA - DPTO. LA POMA - PROVINCIA DE SALTA"; y,

CONSIDERANDO:
Que la obra señalada fue adjudicada por Resolución S.O.P. Nº 747/14, por la 

suma de $ 3.102.036,74 (PESOS TRES MILLONES CIENTO DOS MIL TREINTA Y SEIS CON 
SETENTA Y CUATRO CENTAVOS) IVA incluido a valores de Abril/15, a la Empresa: 
ELECTRICIDAD R-D S.R.L.;

Que a fs. 2 obra nota por la cual se solicita redeterminación de precios de la obra 
de la referencia con actualización al mes de Febrero y Abril de 2.015;
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Que a fs. 2 vuelta consta Nota de Pedido Nº 1 de adhesión al Dto. 1.170/03, con 
lo que estaría acreditada la exigencia del Art. 8 del mencionado decreto, en cuanto que en la 
adhesión a este régimen y metodología deberán renunciar a todo reclamo por mayores 
costos, compensaciones, gastos improductivos o supuestos daños o perjuicios de cualquier 
naturaleza invocados por causas o motivo de la renegociación;

Que, en efecto, la contratista adhirió, expresamente a los términos del Decreto 
señalado y por consiguiente, renunció a todo reclamo por mayores costos, compensaciones, 
gastos improductivos o daños y perjuicios invocados con causa o motivo de la renegociación 
y la obligación de integrar la garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la 
redeterminación (art. 3o Decreto Nº 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el inciso e) del art. 2º del Decreto Nº 1.170/03, modificado por 
Decreto Nº 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una 
variación de esos precios superior al 5% del valor del contrato o precio surgido de la última 
redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que la Unidad Central de Contrataciones, constató la existencia de una variación 
equivalente al 5,14% Redeterminación Nº 1 y el 5,02% Redeterminación Nº 2 del valor del 
contrato en perjuicio de la firma interesada y redeterminó los montos contractuales, 
actualizándolos a Febrero y Abril/15;

Que la Dirección de Infraestructura, Social y Productiva de esta Secretaría, a 
través de ficha de Datos para reporte Decreto Nº 572/06, la obra posee descuento del 
anticipo financiero del 20%, estableciendo un nuevo valor total del contrato en la suma de $ 
3.153.605,31 (PESOS TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCO 
CON TREINTA Y UN CENTAVOS), IVA incluido al mes de Abril/15, comprensivo del monto 
contractual de la Obra Básica al mes de Agosto/14 por la suma de $ 3.102.036,74 y 
Actualización Nº 1 al mes de Febrero/15 por la suma de $ 47.075,92 (PESOS CUARENTA Y 
SIETE MIL SETENTA Y CINCO CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS) y Actualización Nº 2 al mes 
de Abril/15 por la suma de $ 4.492,65 (PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
DOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS);

Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras Públicas y el 
Servicio Administrativo Financiero y Unidad de Sindicatura Interna (USI) del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, han tomado en su oportunidad la intervención que les 
compete;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Aprobar el proceso de Redeterminaciónes de Precios Nº 1 y Nº 2 de la Obra: 
"SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A PARAJE CERRO NEGRO - LA POMA - DPTO. LA 
POMA - PROVINCIA DE SALTA", que ejecuta la Empresa ELECTRICIDAD R-D - S.R.L., en el 
marco de lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley Nº 6.838, artículo 44 de su Decreto 
Reglamentario Nº 1.448/96, Decretos Nº 1.170/03 y 3.721/13.
ARTÍCULO 2o.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, estableciendo 
un nuevo valor total del contrato en la suma de $ 3.153.605,31 (PESOS TRES MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCO CON TREINTA Y UN CENTAVOS) IVA 
incluido al mes de Abril/15, comprensivo del monto contractual de la Obra Básica al mes de 
Agosto/14 por la suma de $ 3.102.036,74 y Actualización Nº 1 al mes de Febrero/15 por la 
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suma de $ 47.075,92 (PESOS CUARENTA Y SIETE MIL SETENTA Y CINCO CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS) y Actualización Nº 2 al mes de Abril /15 por la suma de $ 4.492,65 (PESOS 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS).
ARTÍCULO 3º.- Suscribir la Addenda Modificatoria del Contrato mencionado en el Artículo 2o

de esta Resolución con la Empresa ELECTRICIDAD R-D S.R.L., por el monto dispuesto en el 
Artículo 2o de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a:
Redeterminación Nº 1 por $ 47.075,92 a: Curso de Acción: 092008016501 - Financiamiento: 
FEDEI (20913) - Proyecto: 1337 - Unidad Geográfica: 91 - Ejercicio 2.017.
Redeterminación Nº 2 por $ 4.492,65 a: Curso de Acción: 092008016501 - Financiamiento: 
FEDEI (20913) - Proyecto: 1337 - Unidad Geográfica: 91 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia
(VER ANEXO)

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023814

Salta, 10 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 607
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125-177617/16 Cpde. 19 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita la aprobación de las 
Redeterminaciones de Precios Nº 1 y Nº 2 de la Obra "CONSTRUCCIÓN  HOSTERÍA - 2º ETAPA 
- DPTO. GUACHIPAS - PROVINCIA DE SALTA"; y

CONSIDERANDO:
Que la obra señalada fue adjudicada por Resolución S.O.P. Nº 513/16, por la 

suma de $ 3.844.000,00 (PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL) 
IVA incluido a valores de Setiembre/16, a la Empresa ING. GUSTAVO ASTUDILLO;

Que el Inspector de Obra de la Secretaría de Obras Públicas, consideró cumplidos 
los requisitos previstos por Decreto Nº 1.170/03 para dar curso a la solicitud de 
redeterminación ingresada, conforme surge del informe obrante a fs. 1/3;

Que, en efecto, la contratista adhirió, expresamente a los términos del Decreto 
señalado y por consiguiente, renunció a todo reclamo por mayores costos, compensaciones, 
gastos improductivos o daños y perjuicios invocados con causa o motivo de la renegociación 
y la obligación de integrar la garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la 
redeterminación (art. 3º Decreto Nº 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el inciso e) del art. 2º del Decreto Nº 1.170/03, modificado por 
Decreto Nº 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una 
variación de esos precios superior al 5% del valor del contrato o precio surgido de la última 
redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución;
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Que la Unidad Central de Contrataciones, constató la existencia de una variación 
equivalente al 6,52% Redeterminación Nº 1 actualizándolo a Octubre 2.016 y el 7,05% 
Redeterminación Nº 2 actualizándolo a Marzo 2.017 del valor del contrato en perjuicio de la 
firma interesada; y redeterminó los montos contractuales;

Que la Dirección de Obras de Edificios Públicos y Casco Histórico de esta 
Secretaría, a través de ficha de Datos para reporte Decreto Nº 572/06, corresponde el 
descuento del anticipo financiero del 20%, en la Redeterminación Nº 2, estableciendo un 
nuevo valor total del contrato en la suma de $ 4.231.585,62 (PESOS CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON SESENTA Y DOS 
CENTAVOS) IVA incluido al mes de Marzo 2.017, comprensivo del monto contractual de la 
Obra Básica al mes de Setiembre/16 por la suma de $ 3.844.000,00 y Actualización Nº 1 al 
mes de Octubre/16 por la suma de $ 250.746,28 (PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTIOCHO CENTAVOS) y Actualización N° 2 al mes de 
Marzo/17 por la suma de $ 136.839,34 (PESOS CIENTO TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS); 

Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras Públicas y el 
Servicio Administrativo Financiero y Unidad de Sindicatura Interna (USI) del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, han tomado en su oportunidad la intervención que les 
compete;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminaciones de Precios Nº 1 y Nº 2 de la Obra: 
"CONSTRUCCIÓN HOSTERÍA - 2º ETAPA - DPTO. GUACHIPAS - PROVINCIA DE SALTA", que 
ejecuta la Empresa Constructora ING. GUSTAVO ASTUDILLO, en el marco de lo dispuesto por 
el artículo 40 de la Ley Nº 6.838, artículo 44 de su Decreto Reglamentario Nº 1.448/96, 
Decretos Nº 1.170/03 y 3.721/13.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, estableciendo 
un nuevo valor total del contrato en la suma de $ 4.231.585,62 (PESOS CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON SESENTA Y DOS 
CENTAVOS) IVA incluido al mes de Marzo 2017, comprensivo del monto contractual de la 
Obra Básica al mes de Setiembre/16 por la suma de $ 3.844.000,00 y Actualización Nº 1 al 
mes de Octubre/16 por la suma de $ 250.746,28 (PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTIOCHO CENTAVOS) y Actualización Nº 2 al mes de 
Marzo/17 por la suma de $ 136.839,34 (PESOS CIENTO TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS).
ARTÍCULO 3º.- Suscribir la Addenda Modificatoria del Contrato mencionado en el Artículo 2º 
de esta Resolución con la Empresa Constructora ING. GUSTAVO ASTUDILLO, por el monto 
dispuesto en el Artículo 2º de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a:
Redeterminación Nº 1 hasta la suma de $ 250.746,28 a: Curso de Acción: 092008018103 -
Financiamiento: Plan Bicentenario (409) - Proyecto: 1164 - Unidad Geográfica: 63 - Ejercicio 
2.017.
Redeterminación Nº 2 hasta la suma de $ 136.839,34 a: Curso de Acción: 092008018103 -
Financiamiento: Plan Bicentenario (409) - Proyecto: 1164 - Unidad Geográfica: 63 - Ejercicio 
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2.017.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia 

VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023815

Salta, 10 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 611
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125-79618/16 Cpde. 14 y agregados

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 de la Obra "AMPLIACIÓN EN COLEGIO 
SECUNDARIO Nº 5.073 DE ROSARIO DE LERMA - DPTO. ROSARIO DE LERMA - PROVINCIA DE 
SALTA"; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada por Resolución S.O.P. Nº 531/16, a la 

Empresa KEN S.R.L. en la suma de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL 
CIENTO SIETE CON 74/100 ($ 5.531.107,74) IVA incluido a valores de Septiembre del 2.016;

Que el Inspector de Obra de esta Secretaría, consideró cumplidos los requisitos 
previstos por Decreto Nº 1.170/03 para dar curso a la solicitud de redeterminación 
ingresada;

Que la contratista adhirió expresamente a los términos del Decreto señalado y 
por consiguiente renunció a todo reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos 
improductivos o daños y perjuicios invocados con causa o motivo de la renegociación y se 
obligó a integrar la garantía de ejecución del contrato hasta el monto que oportunamente se 
determine (artículo 3º Decreto Nº 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el inciso e) del artículo 2º del Decreto Nº 1.170/03, modificado 
por Decreto Nº 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una 
variación de esos precios superior al 5% del valor del contrato o precio surgido de la última 
redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que la Dirección de Educación de la Secretaría de Obras Públicas, a través de 
ficha de Datos para Reporte - Decreto Nº 572/06, procedió a la realización del descuento 
del anticipo financiero surgiendo por ende una diferencia de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO MIL NOVENTA Y DOS CON 17/100 ($348.092,17), redeterminándose el monto 
contractual en la suma total de PESOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE CON 91/100 CENTAVOS ($ 5.879.199,91) IVA incluido al mes 
de Diciembre del 2.016;

Que la Unidad Central de Contrataciones, constató la existencia de una variación 
equivalente al 7,87%, que el valor del contrato en perjuicio de la firma interesada y 
redeterminó el mismo, actualizándolo a Diciembre del 2.016;

Que la Coordinación Legal y Técnica de esta Secretaría, el Servicio Administrativo 
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Financiero, la Unidad de Sindicatura Interna (USI) del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda, han tomado en su oportunidad la intervención que les compete;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 de la Obra: 
"AMPLIACIÓN EN COLEGIO SECUNDARIO Nº 5.073 DE ROSARIO DE LERMA - DPTO. ROSARIO 
DE LERMA - PROVINCIA DE SALTA", que ejecuta la Empresa KEN S.R.L., en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 40 de la Ley Nº 6.838, artículo 44 de su Decreto Reglamentario Nº 
1.448/96 y Decreto Nº 1.170/03 y su modificatorio Nº 3.721/13.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, estableciendo 
un nuevo valor total del mismo en la suma de PESOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE CON 91/100 CENTAVOS ($ 5.879.199,91) 
IVA incluido al mes de Diciembre del 2.016, comprensivo del monto contractual al mes de 
Septiembre del 2.016 y Redeterminación Nº 1 al mes de Diciembre del 2.016 por la suma de 
PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y DOS CON 17/100 ($348.092,17).
ARTÍCULO 3º.- Suscribir la respectiva Adenda Contractual por el monto dispuesto en el 
Artículo 2º de la presente.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 071011058402 - Financiamiento: Plan Bicentenario (409) -
Proyecto: 500 - Unidad Geográfica: 147 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia 

VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023816

Salta, 17 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN N° 612
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.
Expediente N° 351 - 177612/13 Cpde. 14 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita la aprobación de la 
Redeterminación de Precios N° 1 de la Obra "REFACCIONES VARIAS Y CAMBIOS DE CUBIERTAS 
DE TECHOS ESCUELA N° 4.009 "9 DE JULIO DE 1.816" - "SALTA - CAPITAL"; y,

CONSIDERANDO:
Que la obra señalada fue adjudicada por Resolución S.O.P. N° 786/13, por la suma de 

$ 1.595.697,80 (PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE CON OCHENTA CENTAVOS), IVA incluido a valores de Noviembre de 2.016, 
a la Empresa Y.C. CONSTRUCCIONES de YUCRA CARLOS;

Que el Inspector de Obra de la Secretaría de Obras Públicas, consideró cumplidos los 
requisitos previstos por Decreto N° 1.170/03 para dar curso a la solicitud de 
redeterminación ingresada, conforme surge del informe obrante a fs. 1;
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Que, en efecto, la contratista adhirió, expresamente a los términos del Decreto 
señalado y por consiguiente, renunció a todo reclamo por mayores costos, compensaciones, 
gastos improductivos o daños y perjuicios invocados con causa o motivo de la renegociación 
y la obligación de integrar la garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la 
redeterminación (art 3° Decreto N° 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en virtud 
de lo establecido por el inciso e) del art. 2° del Decreto N° 1.170/03, modificado por Decreto 
N° 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una variación de 
esos precios superior al 5% del valor del contrato o precio surgido de la última 
redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que la Unidad Central de Contrataciones, constató la existencia de una variación 
equivalente al 5,41% del valor del contrato en perjuicio de la firma interesada y redeterminó 
el monto contractual, actualizándolo a Febrero de 2.017;

Que la Dirección de Obras de Educación de esta Secretaría, a través de ficha de Datos 
para reporte Decreto N° 572/06, la obra tiene anticipo financiero, pero no corresponde 
descontar el anticipo financiero, redeterminándose el monto contractual en la suma total de 
$ 1.681.968,23 (PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y OCHO CON VEINTITRÉS CENTAVOS) IVA Incluido al mes de Febrero/17, comprensivo del 
monto contractual de la Obra Básica al mes de Noviembre/16 por la suma de $ 1.595,697,80 
(PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 
OCHENTA CENTAVOS) y Actualización N° 1 al mes de Febrero/17 por la suma de $ 86.270,43 
(PESOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS;

Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de Obras Públicas, Sistema 
Administrativo Financiero y Unidad de Sindicatura Interna (USI) del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, han tomado en su oportunidad la intervención que les 
compete;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el proceso de Redeterminación de precios N° 1 de la Obra: 
"REFACCIONES VARIAS Y CAMBIO DE CUBIERTAS DE TECHOS ESCUELA N° 4.009 "9 DE JULIO 
DE 1.816"- SALTA - CAPITAL", que ejecuta la Empresa Y.C. CONSTRUCCIONES de YUCRA 
CARLOS, en el marco de lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley N° 6.838, artículo 44 de su 
Decreto Reglamentario N° 1.448/96, Decretos N° 1.170/03 y 3.721/13.
ARTÍCULO 2°.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, estableciendo 
un nuevo valor total del contrato en la suma de $ 1.681.968,23 (PESOS UN MILLÓN 
SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON VEINTITRÉS 
CENTAVOS) I.V.A. incluido al mes de Febrero/17, comprensivo del monto contractual de la 
Obra Básica al mes de Noviembre/16 por la suma de $ 1.595.697,80 (PESOS UN MILLÓN 
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON OCHENTA 
CENTAVOS) y Actualización N° 1 al mes de Febrero/17 por la suma de $ 86.270,43 (PESOS 
OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS).
ARTÍCULO 3°.- Suscribir la Addenda Modificatoria del Contrato mencionado en el Artículo 2° 
de esta Resolución con la Empresa Y.C. CONSTRUCCIONES de YUCRA CARLOS, por el monto 
dispuesto en el Artículo 2° de la presente resolución.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
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imputará a Curso de Acción: 071011052902 - Financiamiento: Plan Bicentenario (409) -
Proyecto: 476 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023817

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

Salta, 2 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 584
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Exptes. Nº 125 - 9923/17 y agregados

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso Selectivo realizado el 08 de Agosto de 2.017, por la 
Dirección de Infraestructura, Social y Productiva de esta Secretaría, para la ejecución de la 
Obra: "PAVIMENTACIÓN CON Hº Sº EN CALLE MADRE TERESA DE CALCUTA DEL MUNICIPIO DE 
EMBARCACIÓN DEL DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA", con un Presupuesto Oficial 
de $ 6.174.257,21 (PESOS SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE CON VEINTIÚN CENTAVOS), por la Modalidad de Contratación de Ajuste 
Alzado y un plazo de ejecución de Ciento veinte (120) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Declarar admisibles las ofertas de las Empresas: ING. ÁNGEL G. ISSA 
CONSTRUCCIONES y JUAN PEDRO GARIN CONSTRUCCIONES, por cumplir con los 
requerimientos formales y técnicos, conforme a los criterios de evaluación dispuestos por el 
Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3º.- Con encuadre en el Artículo 10º de la Ley de Contrataciones Provinciales Nº 
6.838 y su Decreto Reglamentario Nº 1.448/96, adjudicar a la Empresa: ING. ÁNGEL G. ISSA 
CONSTRUCCIONES, con domicilio legal en Avda. Durañona Nº 1.050 - Parque Industrial de la 
Ciudad de Salta, la ejecución de la obra citada en el Artículo Primero, en la suma de $ 
7.363.715,32 (PESOS SIETE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
QUINCE CON TREINTA Y DOS CENTAVOS), IVA incluido, por la Modalidad de Contratación de 
Ajuste Alzado, en un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días corridos, superior al 
Presupuesto Oficial Actualizado en un 5,45 % por cumplir con los requerimientos técnicos 
necesarios y ser la oferta de menor precio.
ARTÍCULO 4º.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la Empresa adjudicataria ING. 
ÁNGEL G. ISSA CONSTRUCCIONES, por el monto y condiciones dispuestos en el Artículo 3º de 
la presente resolución.
ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
resolución se imputará hasta la suma de $ 6.174.257,21 a: Curso de Acción: 092007106101 
- Financ: FFFIR - 2016 (410) - Proyecto: 1128 - Unidad Geográfica: 126 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 6º.- La Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio de 

Pág. N° 27

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.143 - Salta, Lunes 13 de Noviembre de 2.017

Infraestructura, Tierra y Vivienda, en coordinación con la Oficina Provincial de Presupuesto 
de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas preverán la partida de 
fondos necesarios a invertir en el próximo Ejercicio 2.018, para la terminación de la obra 
citada en el Artículo 1º conforme lo habilita el inciso a) del Artículo 16º del Decreto Ley Nº 
705/57 - (t.o. 1.972).
ARTÍCULO 7º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023775

Salta, 4 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 586
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Exptes. Nº 321 -103998/17 y agregados

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Proceso Selectivo realizado el 07 de Septiembre de 2.017, por la 
Dirección de Obras de Salud de la Secretaría de Obras Públicas, para la ejecución de la Obra: 
"EXTENSIÓN INTERNA DE INSTALACIONES DE GAS Y SANITARIA EN HOSPITAL MELCHORA 
CORNEJO - DEPTO. ROSARIO DE LA FRONTERA - PROVINCIA DE SALTA", con un Presupuesto 
Oficial de $ 545.850,01 (Pesos quinientos cuarenta y cinco mil ochocientos cincuenta con un 
centavo), mes base marzo 2.017, por la modalidad de Ajuste Alzado y un plazo de ejecución 
de 60 (sesenta) días corridos.
ARTICULO 2º.- Declarar admisibles las ofertas de las Empresas NECA S.R.L., SALES 
FRANCISCO JOSÉ - ING. (FRANCISCO SALES CONSTRUCCIONES) y LUIS DAGUM 
CONSTRUCCIONES S.A, por cumplir con los requerimientos formales y técnicos.
ARTÍCULO 3º.- Con encuadre en el Artículo 12º de la Ley de Contrataciones Provinciales Nº 
6.838 y su Decreto Reglamentario Nº 1.448/96, adjudicar a la Empresa: SALES FRANCISCO 
JOSÉ - ING.(FRANCISCO SALES CONSTRUCCIONES), en la suma de $ 641.084,56 (Pesos 
seiscientos cuarenta y un mil ochenta y cuatro con cincuenta y seis centavos), con un plazo 
de Ejecución 60 (sesenta) días corridos, previa intervención del Sistema Administrativo 
Financiero (SAF), autorizando la partida respectiva, atento a que la oferta económica supera 
en un 17,45% al Presupuesto Oficial autorizado, por cumplir con los requerimientos técnicos 
necesarios.
ARTÍCULO 4º.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la Empresa adjudicataria SALES 
FRANCISCO JOSÉ - ING. (FRANCISCO SALES CONSTRUCCIONES), por el monto y condiciones 
dispuestos en el Art. 3º de la presente resolución.
ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a: Curso 
de Acción: 092007109501 - Financiamiento: Plan Bicentenario (409) - Proyecto: 1.276 -
Unidad Geográfica: 140 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia
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Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023776

Salta, 4 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 587
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 159-208352/2.013 y agregados

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Proceso Selectivo realizado el 07 de Septiembre de 2.017, por la 
Dirección de Obras de Educación de la Secretaría de Obras Públicas, para la ejecución de la 
Obra: "ADECUACIÓN DE BAÑO PARA DISCAPACITADOS Y EJECUCIÓN DE RAMPA ESC. Nº 
4.605 "CAPITÁN DE FRAGATA SERGIO R. GÓMEZ ROCA" - LOCALIDAD GRAL GÜEMES -
DPTO. GRAL GÜEMES - PROVINCIA DE  SALTA", con un Presupuesto Oficial de $ 213.192,88 
(Pesos doscientos trece mil ciento noventa y dos con ochenta y ocho centavos) - mes de 
confección del legajo: Abril/2.017, por el sistema de Ajuste Alzado y un plazo de ejecución 
de 90 (noventa) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Declarar admisibles las ofertas de las Empresas RABUFETTI 
CONSTRUCCIONES e ING. CASTAÑEDA, MIGUEL ÁNGEL, por cumplir con los requerimientos 
formales y técnicos.
ARTÍCULO 3º.- Con encuadre en el Artículo 12º de la Ley de Contrataciones Provinciales Nº 
6.838 y su Decreto Reglamentario Nº 1.448/96, adjudicar a la Empresa: RABUFETTI 
CONSTRUCCIONES de Ing. Rabufetti, Juan Carlos, cuya oferta asciende a la suma de $ 
223.601,56 (Pesos doscientos veintitrés mil seiscientos uno con cincuenta y seis centavos) la 
cual es superior al Presupuesto Oficial actualizado con el índice de Costo de la Construcción 
Nivel General en un 2,59% y un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos, por cumplir 
con los requerimientos técnicos necesarios y ser además, económicamente la más baja.
ARTÍCULO 4º.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la Empresa adjudicataria 
RABUFETTI CONSTRUCCIONES de Ing. Rabufetti, Juan Carlos, por el monto y condiciones 
dispuestos en el Art. 3º de la presente resolución.
ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a: Curso 
de Acción: 071011005201 - Financiamiento: Plan Bicentenario (409) - Proyecto: 1150-
Unidad Geográfica: 99 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023777

Salta, 4 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN N° 589
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 47-70838/2.016
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EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el legajo técnico elaborado por la Dirección de Obras de Educación 
de esta Secretaría para la ejecución de la obra “REFACCIÓN ELÉCTRICA DE LA ESCUELA N° 
4.289 “SAN ISIDRO LABRADOR”- TARTAGAL -DPTO. SAN MARTIN”, el cual forma parte de la 
presente como Anexo, con un presupuesto oficial de $2.027.875,18 (Dos millones 
veintisiete mil ochocientos setenta y cinco con 18/100).  Cotizado al mes Junio de 2.017 y 
un plazo de ejecución de 60 (Sesenta) días corridos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Obras de Educación de esta Secretaría realizar el 
respectivo llamado a Contratación Directa por Precio Testigo y todos los actos tendientes a 
la preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, con encuadre en el artículo 12 de 
la Ley N° 6.838, su Decreto Reglamentario N° 1.448/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente licitación con las facultades previstas en el artículo 32 y concordantes del 
Decreto N° 1.448/96, a las siguientes personas:

· Arq. Christian López Cabada Programa Obras de Educación - Secretaría de Obras 
Públicas.

· Ing. Claudio Copa Programa Obras de Educación - Secretaría de Obras Públicas.
· Arq. María Graciela Vilariño Directora Obras de Educación - Secretaría de Obras 

Públicas.
· Dr. Gustavo Agustín Carrazán Asesor Legal de la Coordinación Legal y Técnico 

Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda.
· Cra. María Laura Albeza - Ministerio de Infraestructura, Tierra y Viviendas. 

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a: Curso 
de Acción: 071011033901 - Financiamiento: F. Fed. Solid. 24813 - Proyecto: 392 - Unidad 
Geográfica: 56 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 5°.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas dependiente de este Ministerio 
en coordinación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, preverán la partida de fondos necesarios a invertir en el 
próximo ejercicio 2.017, conforme lo habilita el inciso a) del artículo 16 del Decreto Ley N° 
705/57.
ARTÍCULO 6°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023778

Salta, 4 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN N° 590
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 207795/17 y agregados

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el legajo técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales de 
esta Secretaría para la ejecución de la obra “TRABAJOS COMPLEMENTARIOS E 
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IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS EN CINE METÁN - DEPARTAMENTO METÁN -
PROVINCIA DE SALTA”, el cual forma parte de la presente como Anexo, con un presupuesto 
oficial de $ 3.900.324,37 (pesos tres millones novecientos mil trescientos veinticuatro con 
37/100) y un plazo de ejecución de 60 (sesenta), días corridos, por la Modalidad de 
Contratación de Ajuste Alzado.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Obras de Municipales de esta Secretaría realizar el 
respectivo llamado a Contratación Directa y todos los actos tendientes a la preadjudicación 
de la obra citada en el artículo anterior, con encuadre en el artículo 12 de la Ley N° 6.838, su 
Decreto Reglamentario N° 1.448/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 32 y concordantes del 
Decreto N° 1.448/96, a las siguientes personas:

· Cra. Laura Albeza, Consultora en materia de Contrataciones del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.

· Dr. Gustavo Agustín Carrazan, Asesor Legal de la Coordinación Legal y Técnica del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda.

· Arq. Gustavo Huespe - Director de Obras Municipales de la Secretaría de Obras 
Públicas.

· Ing. Guillermo Malanca, Jefe de Programa de Obras Municipales de la Secretaría de 
Obras Públicas.

· Arq. Pablo Amado, Agente de la Dirección de Obras Municipales de la Secretaría de 
Obras Públicas.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a: Curso 
de Acción: 092007062704 - Financiamiento: Plan Bicentenario (409) - Proyecto: 949 -
Unidad Geográfica: 112 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023779

Salta, 18 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN N° 620
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 9901/17 y agregados.

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento de Concurso de Precios N° 25/17, llevada adelante 
por la Dirección de Infraestructura, Social y Productiva de esta Secretaría, encomendada por 
Resolución SOP N° 469/17, por los motivos expuestos en el considerando del presente.
ARTÍCULO 2°.- Declarar admisibles las ofertas de las Empresas: ESQUIU MARCELO y TRESING 
S.R.L., dispuesto por la Comisión Evaluadora.
ARTÍCULO 3°.- Adjudicar a la Empresa ESQUIU MARCELO C.U.I.T. N° 20-8173039-4, la 
ejecución de las Obras “RED DE GAS NATURAL PARA EL BARRIO 9 DE JULIO DE PICHANAL -
DEPARTAMENTO ORÁN - PROVINCIA DE SALTA”, por un monto de $ 3.706.171,45 (PESOS 
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TRES MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL CIENTO SETENTA Y UNO CON 45/100), IVA incluido, a 
valores de Septiembre de 2.017, por la modalidad de contratación de Ajuste Alzado, con un 
plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) días corridos.
ARTÍCULO 4°.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la Empresa adjudicataria, por el 
monto y las condiciones previstas en el artículo 3° de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5°.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley N° 7.070, la Empresa 
adjudicada deberá presentar el Estudio de Impacto Ambiental, conforme a lo ordenado en la 
documentación técnica y Pliego de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará hasta la 
suma de $ 2.500.000,00 al Curso de Acción: 092008041601 - Financiamiento: FFFIR (410) -
Proyecto: 1133 - Unidad Geográfica: 99 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 7°.- La Secretaría de Obras Públicas en coordinación con la Oficina Provincial de 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Finanzas, preveerán la partida de fondos 
necesarios a invertir en el próximo ejercicio 2.018 para la terminación de dicha obra, 
conforme lo establece el inciso a) del artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 - (t.o 19729).
ARTÍCULO 8°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023820

Salta, 18 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN N° 621
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 181511/17 y agregados.

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento de Contratación Directa N° 63/17, llevada adelante 
por la Dirección de Infraestructura, Social y Productiva de esta Secretaría, encomendada por 
Resolución SOP N° 489/17, por los motivos expuestos en el considerando del presente.
ARTÍCULO 2°.- Declarar admisibles las ofertas de las Empresas: GARIN JUAN PEDRO 
CONSTRUCCIONES, ROMANO CONSTRUCCIONES y SERVIOBRAS S.R.L., dispuesto por la 
Comisión Evaluadora.
ARTÍCULO 3°.- Adjudicar a la Empresa ROMANO CONSTRUCCIONES CUIT N° 20-20352105-8, 
la ejecución de las Obras “PROVISIÓN DE AGUA POTABLE PARQUE INDUSTRIAL GENERAL 
MOSCONI - GENERAL ENRIQUE MOSCONI - DEPARTAMENTO SAN MARTÍN - PROVINCIA DE 
SALTA”, por un monto de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES CON 69/10 ($ 2.541.143,69), IVA incluido a valores de Septiembre de 
2.017, por la modalidad de contratación de Ajuste Alzado, con un plazo de ejecución de 60 
(sesenta) días corridos.
ARTÍCULO 4°.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la Empresa adjudicataria, por el 
monto y las condiciones previstas en el artículo 3° de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5°.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley N° 7.070, la empresa 
adjudicada deberá presentar el Estudio de Impacto Ambiental, conforme a lo ordenado en la 
documentación técnica y Pliego de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará al Curso 

Pág. N° 32

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.143 - Salta, Lunes 13 de Noviembre de 2.017

de Acción: 061043000301 - Financiamiento: Plan Bicentenario (409) - Proyecto: 330 -
Unidad Geográfica: 56 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 7°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 13/11/2017
OP N°: SA100023821

ACORDADAS

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA 
ACORDADA Nº 12.511

En la ciudad de Salta, a los 8 días del mes de noviembre de dos mil diecisiete, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Catalano, los señores Jueces de Corte Dres. Ernesto R. Samsón, Sergio Fabián Vittar, 
Guillermo Alberto Posadas y Abel Cornejo y las señoras Juezas de Corte Dras. Susana 
Graciela Kauffman y Sandra Bonari,

DIJERON:

Que la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de las 
Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Ju.Fe.Jus) se encuentra 
coorganizando con esta Corte el "X Congreso Nacional de Secretarios Letrados y Relatores de 
Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de las Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires", a realizarse en ésta ciudad durante los días 9 y 10 de noviembre del 
corriente año.

Que en atención al interés institucional que reviste tal actividad para el Poder 
Judicial por la materia a tratarse, la relevancia académica de los disertantes y el elevado 
número de funcionarios y funcionarias de diversos distritos cuya participación han 
comprometido, resulta procedente declararla de interés judicial.

Por ello, 

ACORDARON:

I. DECLARAR de Interés Judicial el "X Congreso Nacional de Secretarios Letrados y 
Relatores de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de las Provincias Argentinas y Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires", a realizarse en ésta ciudad durante los días 9 y 10 de 
noviembre del corriente año.

II. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página 
web del Poder Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presidente, los señores Jueces de 
Corte y las señoras Juezas de Corte, por ante la Secretaría de Corte de actuación, que da fe.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Ernesto R. Samsón, Guillermo Alberto Posadas, 
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Abel Cornejo, Fabián Vittar, JUECES -  Dra. Susana Graciela Kauffman, Dra. Sandra Bonari, 
JUEZAS, Dra. Maria Jimena Loutayf, SECRETARIA DE CORTE DE ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100007480
Fechas de publicación: 13/11/2017

Sin cargo
OP N°: 100063255

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA 
ACORDADA Nº 12.510/2.017

En la ciudad de Salta, a los 7 días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete, reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. 
Guillermo Alberto Catalano, los señores Jueces de Corte Dres. Ernesto R. Samsón, Sergio 
Fabián Vittar, Guillermo Alberto Posadas, Abel Cornejo, y las señoras Juezas de Corte Dras. 
Susana Graciela Kauffman y Sandra Bonari,

DIJERON:
Que la Ley Nº 5.117 estableció la retribución de los Jueces de Paz Legos por las 

actuaciones judiciales, notariales o comisiones asignadas por los distintos tribunales, cuyos 
valores fueron sucesivamente actualizados por Acordadas 10.613, 11.133, 11.276, 11.507, 
11.610, 11.823, 12.050 y 12.340.

Que el tiempo transcurrido desde el dictado de aquellos instrumentos, más las 
variaciones producidas en el contexto económico actual, aconsejan adecuar las sumas allí 
establecidas.

Por ello y lo dispuesto en el Artículo 153 apartado I incisos a) y b) de la 
Constitución de la Provincia y en el Artículo 16 de la Ley Nº 5.117,

ACORDARON:
I.- FIJAR en la suma de pesos doscientos treinta y cinco ($ 235,00) los montos 

establecidos en los Artículos 2º, 3º y 14 de la Ley Nº 5.117.
II.- FIJAR en las siguientes sumas, los montos a que se refiere el Art.- 5º de la 

citada ley:
a) Pesos- doscientos treinta y cinco ($ 235,00) por la retribución a percibir por 
notificaciones en general, traslado de la demanda, audiencias y reconocimiento 
de firmas y documentos.
b) Pesos cuatrocientos ($ 400,00) por la declaración, de testigos o absolución de 
posiciones con más la suma de pesos ciento veinticinco  ($ 125,00) por cada 
testigo o absolvente que exceda de uno (1).
III.- FIJAR en pesos doscientos treinta y cinco ($ 235,00) la suma establecida en 

el primer párrafo del Artículo 6º; y en pesos doscientos treinta y cinco ($ 235,00), 
cuatrocientos ($ 400,00) y ochocientos ($ 800,00)  los topes previstos en la escala 
acumulativa contenida en el segundo párrafo.

IV.- FIJAR en pesos doscientos treinta y cinco ($ 235,00) las sumas establecidas 
en el primer párrafo del Artículo 7º, y respecto de la escala prevista en el segundo párrafo, 
en pesos doscientos treinta y cinco ($ 235,00) como mínimo y pesos setecientos ($ 700,00) 
como máximo.

V.- DEJAR establecido que la presente entrará en vigencia a partir del 1º de 
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marzo de 2.018.
VI.- COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página 

Web del Poder Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial.
Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presidente, los señores Jueces de 

Corte y las señoras Juezas de Corte, por ante la Secretaría de Corte de Actuación, que 
certifica.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Ernesto R. Samsón, Guillermo Alberto Posadas, 
Dra. Susana Graciela Kauffman, Abel Cornejo, Fabián Vittar, Sandra Bonari, JUECES - Dra. 

María Jimena Loutayf, SECRETARÍA DE CORTE DE ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100007479
Fechas de publicación: 13/11/2017

Sin cargo
OP N°: 100063254

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 88/2.017

Obra: SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL TERMOPLÁSTICO APLICADO POR 
PULVERIZACIÓN NEUMÁTICA Y EXTRUSIÓN, DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD Y SEÑALAMIENTO 
VERTICAL EN RUTAS NACIONALES VARIAS DE LAS PROVINCIAS DE TUCUMÁN, SALTA, JUJUY, 
CATAMARCA, SANTIAGO DEL ESTERO, CHACO Y LA RIOJA.
Presupuesto Oficial y Plazo de Obra: Pesos doscientos noventa y dos millones cuatrocientos 
ochenta y cinco mil ($ 292.485.000,00) referidos al mes de mayo de 2.017 y un plazo de 
obra de veinticuatro (24) meses.
Garantía de las Ofertas: Pesos dos millones novecientos veinticuatro mil ochocientos 
cincuenta ($ 2.924.850).
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1.067) ciudad 
autónoma de Buenos Aires, planta baja (Salón de Actos) - D.N.V., el día 01 de diciembre de 
2.017, a las 11:00 hs.
Valor, Consulta y Disponibilidad del Pliego: Pesos cero ($0,00); consulta mediante 
Formulario de Consultas habilitado en www.vialidad.gob.ar -> Licitaciones -> Obras -> 
Licitaciones en Curso -> Licitación Pública Nacional Nº 88/2.017 - Rutas Varias, y 
disponibilidad del pliego a partir del 01 de noviembre de 2.017 en la página antes 
mencionada.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o práctica 
indebida puede hacerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de Ética y 
Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede en ésta D.N.V., contactandose al 
teléfono +54 011 4343-8521 interno 2.018 o escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. 
No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

Ing. Héctor Hugo De La Fuente, JEFE 5º DISTRITO SALTA (INT.) - T.U.A.P. Alberto G. Arias, 
A/CARGO DIV. ADMINISTRACIÓN
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Factura de contado: 0001 - 00074944
Fechas de publicación: 01/11/2017, 02/11/2017, 03/11/2017, 06/11/2017, 07/11/2017, 08/11/2017,

09/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017, 14/11/2017, 15/11/2017, 16/11/2017, 17/11/2017, 21/11/2017,
22/11/2017

Importe: $ 2,250.00
OP N°: 100063000

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

ENERGÍA ARGENTINA S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL GNEA Nº 01/2.017
CIRCULAR Nº 07/2.017

INGENIERÍA DE DETALLE, PROVISIÓN DE EQUIPOS Y MATERIALES, CONSTRUCCIÓN
Energía Argentina S.A. comunica que se ha dictado la Circular Nº 07/2.017.
El texto de la misma podrá consultarse en las oficinas de ENARSA, sitas en la Av. del 
Libertador Nº 1.068, piso 3, oficina 301, ciudad autónoma de Buenos Aires, de lunes a 
viernes de 10:00 a 16:00 horas, y se encuentra a disposición en la página web de ENARSA: 
www.enarsa.com.ar.

Ing. Hugo A. Balboa, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00075087
Fechas de publicación: 10/11/2017, 13/11/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100063207

U.C.E.P.E. SALTA - PROMEDU IV
PROGRAMA DE APOYO A LA POLÍTICA DE MEJORAMIENTO DE LA EQUIDAD EDUCATIVA
PRÉSTAMO BID Nº 3.455/OC-AR 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 4/2.017

1) Este llamado a licitación se emite como resultado del aviso general de Adquisiciones que 
para este proyecto fuera publicado en el Development Business, Nro. de referencia IDB928-
07/16, el 13 julio de 2.016.
2) La República Argentina ha recibido el Préstamo 3.455/OC-AR del Banco Interamericano de 
Desarrollo para financiar el costo del programa de apoyo a la Política de Mejoramiento de la 
Equidad Educativa (PROMEDU IV), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo 
para efectuar los pagos del contrato resultante de la presente licitación.
3) El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para 
la construcción y equipamiento mobiliario de establecimientos educativos de nivel inicial 
zona NOA.
4) La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 
(LPN), establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada 
“Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo” (GN-2.349-9), y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se 
definen en dichas normas.
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5) Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de la 
Dirección de Contrataciones contrata@educacion.gob.ar y revisar los documentos de 
licitación en la dirección indicada al final de este Llamado (1) de 10:00 hs. a 17:00 hs.
6) Los requisitos de calificaciones incluyen aspectos técnicos, financieros y legales. Mayores 
detalles se proporcionan en los documentos de licitación. 
7) Los oferentes interesados podrán obtener un juego completo de los documentos de 
licitación en idioma español, mediante presentación de una solicitud por escrito a la 
dirección indicada al final de este llamado (1) o por correo electrónico.
8) Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo (1) a más tardar a las 
13:00 hs. del día 14 de diciembre de 2.017. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las 
ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia 
de los representantes de los oferentes que deseen asistir, en la dirección al final de este 
Llamado (1), a las 15:00 hs. del día 14 de diciembre de 2.017. Todas las ofertas deberán 
estar acompañadas de una garantía de mantenimiento de la oferta por los siguientes 
montos:

Grupo Provincia Monto de la 
garantía $RA

Grupo 1 La Rioja 529.182

Grupo 2 Catamarca 760.597

Grupo 3 Sgo del Estero 379.115

Grupo 4 Sgo del Estero 285.805

Grupo 5 Sgo del Estero 285.805

Grupo 6 Sgo del Estero, 
Tucumán

288.172

Grupo 7 Salta 379.115

Grupo 8 Salta 379.115

9. La dirección referida en el presente es:
(1) Ministerio de Educación. Dirección de Contrataciones - Santa Fe N° 1.548, 4º piso Frente. 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C.P. 1.062). República Argentina.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00075033
Fechas de publicación: 07/11/2017, 08/11/2017, 24/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017, 22/11/2017,

15/11/2017, 23/11/2017, 17/11/2017, 21/11/2017
Importe: $ 3,820.00

OP N°: 100063118

LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 285/17 - MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
PARTICULARES Y DEL ANEXO I 
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Objeto: Adquisición de Artículos Escolares para Módulos Educativos - Período 2.018.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
Expediente: 0120159-125983/2.017-0.
Destino: Diversos Establecimientos Educativos.

SE INFORMA QUE:
· SE MODIFICA EL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES Y EL ANEXO I.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00007486
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100063274

AGUAS DEL NORTE - Co.SAySa. S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA N° 35/2.017

Objeto: ADQUISICIÓN DE SULFATO DE ALUMINIO SÓLIDO.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº 16144/17
Destino: Co.S.A.ySa.
Recepción de Ofertas: 28/11/2.017   Hasta   Horas: 11:30
Apertura de Ofertas: 28/11/2.017                    Horas: 12:00
Precio del Pliego: $ 300 (Pesos trescientos) I.V.A. incluido.
Monto Estimado: $ 4.511.052,00 (Pesos cuatro millones quinientos once mil cincuenta y dos 
con 00/100) sin I.V.A.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido previo depósito o transferencia 
bancaria y presentación de dicho comprobante en forma personal de lunes a viernes en el 
Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, calle España Nº 
887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Norte Nº 933 de 
Capital Federal y una vez acreditada la compra del pliego será remitido por correo 
electrónico al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento de Abastecimiento Alto Molino, 
Caseros altura 2.600 ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de Abastecimiento.
Mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

Sofia Pardo, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00007485
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063259
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AGUAS DEL NORTE - Co.S.A.ySa. S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA N° 36/2.017

Objeto: ADQUISICIÓN DE SULFATO DE ALUMINIO LÍQUIDO.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N° 16.142/17
Destino: Co.S.A.ySa.
Recepción de Ofertas: 28/11/2.017   Hasta Horas: 12:00
Apertura de Ofertas: 28/11/2.017                 Horas: 12:30
Precio del Pliego: $ 300 (Pesos trescientos) I.V.A. incluido.
Monto Estimado: $1.002.240,00 (Pesos un millón dos mil doscientos cuarenta con 00/100) 
sin I.V.A.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido previo depósito o transferencia 
bancaria y presentación de dicho comprobante en forma personal de lunes a viernes en el 
Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, calle España N° 
887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Norte N° 933 de 
Capital Federal y una vez acreditada la compra del pliego será remitido por correo 
electrónico al interesado en la dirección declarada por el a tal efecto.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento de Abastecimiento Alto Molino, 
Caseros altura 2.600 ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de Abastecimiento.
Mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

Sofia Pardo, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00007485
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063258

AGUAS DEL NORTE - Co.S.A.ySa. S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA N° 37/2.017

Objeto: ADQUISICIÓN DE POLIELÉCTROLITO CATIÓNICO.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N° 16143/17
Destino: Co.S.A.ySa.
Recepción de Ofertas: 29/11/2.017   Hasta Horas: 11:30
Apertura de Ofertas: 29/11/2.017   Horas: 12:00
Precio del Pliego: $ 300 (Pesos trescientos) I.V.A. incluido.
Monto Estimado: $ 465.804,00 (Pesos cuatrocientos sesenta y cinco mil ochocientos cuatro 
con 00/100) sin I.V.A.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido previo depósito o transferencia 
bancaria y presentación de dicho comprobante en forma personal de lunes a viernes en el 
Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, calle España N° 
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887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Norte N° 933 de 
Capital Federal y una vez acreditada la compra del pliego será remitido por correo 
electrónico al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento  de Abastecimiento Alto Molino, 
Caseros altura 2.600 ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de Abastecimiento
Mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

Sofia Pardo, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00007485
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063257

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 183/2.017 

Art. 9º - Ley Nº 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia
Expediente N° 0080050-62865/2.017-0 - Licitación Pública Nº 183/17 
Adquisición de Bienes de Usos: (Duplicadora - Equipo Multifunción - Computadora e 
Impresora) con Destino a Taller de Imprenta , Dependientes del Servicio Penitenciario de la 
Provincia de Salta.

RESOLUCIÓN Nº 600/17 del MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
FIRMA ADJUDICADA:

TECNOGRAF S.A.: Por un monto total de $ 46.250,00 (Pesos: cuarenta y seis mil doscientos 
cincuenta con 00/100).
RODRIGUEZ SOLANA MARIA CRISTINA: por un monto total de $ 99.978,00 (Pesos: Noventa y 
nueve mil novecientos setenta y ocho con 00/100).

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00075114
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063253

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 37/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE CAMIONETA TIPO FURGÓN PARA EL ÁREA DE PATRIMONIO.
Expedientes: 130-17.937/17
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Fecha de Apertura: 30/11/2.017   -   Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 1.000,00
Adquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposición en Dirección de Administración, sito en 
Avda. Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1º piso, a partir del primer 
día de publicación hasta una hora antes del horario de apertura.
Horario de Atención: De hs. 08:00 a 13:30
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Dirección de Administración, sito en Avda. 
Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1º piso.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4258401.
Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007484
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063251

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 26/17 - ADJUDICACIÓN

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Licitación 
Pública N° 26/17 - Art. 09 - Ley Nº 6.838 - Expte. Nº 130-17.810/17. Compra de 
Neumáticos.
El Colegio de Gobierno por Res. Nº 16.046/17, ha dispuesto:
1. APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo mediante Licitación Pública Nº 26/17, 
autorizada por Resolución Nº 15.764/17, de conformidad con lo establecido en el Art. 9 de 
la Ley Nº 6.838. 2. ADJUDICAR a la firma MARTÍNEZ NEUMÁTICOS S.R.L., la adquisición del 
renglón Nº 1 (20 Cubiertas con Medidas 215/80 R16, 50% asfalto Y 50% ripio A/T) por la 
suma total de $ 48.300,00 (Pesos Cuarenta y ocho mil trescientos), por el procedimiento 
establecido en el Art. 9 de la Ley Nº 6.838, conforme los considerandos. 3. REGÍSTRESE. . . 
Firmado: Dr. Pablo López Viñals Procurador General de la Provincia. Dra. Mirta Lapad -
Asesora Gral. De Incapaces. Dra. María Inés Diez, Defensora General de la Provincia.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007479
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063241

S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 305/17
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Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE VIGILANCIA, PORTERÍA Y SERENO.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: 0100321-278082/2.014-0.
Destino: Hospital Dr. Luis Adolfo Güemes de Aguaray.
Fecha de Apertura: 29/11/2.017 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100) depositados en la cuenta de Banco 
Macro N° 3-100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública - C.B.U. N° 2850100-6-
3000043003374-7 - C.U.I.T. N° 30-99926315-8.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja 
- ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00007476
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063227

U.C.E.P.E. - SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 16/17

Objeto: AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN ESCUELA Nº 4.002 - MARIANO CABEZÓN, UBICADO EN LA 
CIUDAD DE SALTA, DEPARTAMENTO CAPITAL DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Licitación Pública Nº 16/17
Presupuesto Oficial: $ 14.429.120,40
Garantía de Oferta Exigida: 1% de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 14 de diciembre de 2.017 a las 09:30 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de entrega de Ofertas: Hasta el día 14/12/17 a hs. 09:30 por Mesa de Entradas de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del Pliego: $ 1.400,00
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5º, ciudad de 
Salta.
Financiamiento: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO
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Factura de contado: 0001 - 00075055
Fechas de publicación: 08/11/2017, 09/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017, 14/11/2017, 15/11/2017,

16/11/2017, 17/11/2017, 21/11/2017, 22/11/2017
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100063159

CONTRATACIONES DIRECTAS

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 306/17

Art. 12º - Ley Nº 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia
Expediente N° 0080050-235973/2.017-0.
Contratación Directa N° 306/17. ADQUISICIÓN DE CARNE VACUNA EN 1/2 RES CON DESTINO 
A CUBRIR NECESIDADES DE LOS SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DE CAPITAL DEPENDIENTES 
DEL SPPS. PERÍODO 3º SEMANA DE 01 MES 2.017 (PEDIDO 02/08).
Fecha de Apertura: 22 de noviembre de 2.017 - Horas: 10:30.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y cinco mil seiscientos con 00/100 ($ 45.600,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Irigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR -DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00075139
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100063284

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 305/17

Art. 12º - Ley Nº 6.838/96 Sistema de Contrataciones de la Provincia
Expediente N° 0080050-235973/2.017-0.
Contratación Directa N° 305/17. 
ADQUISICIÓN DE CARNE VACUNA EN 1/2 RES CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE LOS 
SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DE CAPITAL DEPENDIENTES DEL SPPS. PERÍODO 3º SEMANA DE 
01 MES 2.017 (PEDIDO 01/08).
Fecha de Apertura: 22 de noviembre de 2.017 - Horas: 10:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y cinco mil seiscientos con 00/100 ($ 45.600,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Irigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR -DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN
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Factura de contado: 0001 - 00075139
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100063283

REMATES ADMINISTRATIVOS

POR CUENTA Y ORDEN  HSBC BANK ARGENTINA S.A. - EJECUCIÓN DE PRENDAS - CAPITAL 
FEDERAL - POR ALBERTO JUAN RADATTI 

El martillero Alberto Juan Radatti comunica por 1 día que por cuenta y orden de HSBC Bank 
Argentina S.A. (Artículo 39 Ley Nº 12.962) y conforme Artículo 2.229 del Código Civil y 
Comercial de la Nación subastará por ejecución de prenda contra Rodrigo Figueroa Ruiz, el 
24/11/2.017 a partir de las 9:30 hs. en Talcahuano Nº 479, Capital Federal, un automotor 
marca Toyota Hilux 4X4 Cabina Doble SRV 30 TDI A /11, Dominio KLR 479 en el estado que 
se encuentra y exhibe en Parque Industrial del Oeste, Rotonda de Ruta 25 y Ruta 24 (ex Ruta 
197) con acceso por Ruta 25, Moreno, provincia de Buenos Aires, los días 21, 22 y 23 de 
noviembre de, 10:00 a 16:00 hs. Base: $ 118.900. De no existir ofertas se subastará Sin 
Base. Seña 30%. Comisión 10%. I.V.A. sobre comisión. $ 2.500 por verificación policial e 
informes de dominio. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir la operación con 
pérdida de las sumas entregadas a favor de la vendedora. Deudas de patentes impuestos e 
infracciones y trámites y gastos de transferencia a cargo del comprador. Venta sujeta a 
aprobación de la vendedora. Para ingresar al predio de exhibición de los vehículos los 
interesados deberán presentar el documento de identidad. El comprador constituirá 
domicilio en la Capital Federal. 
Buenos Aires, 10/11/17.

Alberto Juan Radatti, MARTILLERO PÚBLICO NACIONAL

Factura de contado: 0001 - 00075128
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 460.00
OP N°: 100063270

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO  
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE 
VIVIENDAS UNIFAMILIARES SAN LORENZO
EXPEDIENTE MUNICIPAL N° 0090227-126178/2.017-0

El Intendente Municipal de San Lorenzo, según Resolución N° 2.002/2.017 Expte. N° 
0090227-126178/2.017-0 y de acuerdo a lo establecido por el Artículo N° 49 de la Ley N° 
7.070/00, convoca a una Audiencia Pública a todas las personas públicas o privadas que 
acrediten legitimo interés en la materia a tratar sobre el estudio de impacto ambiental y 
social correspondiente al proyecto de viviendas unifamiliares San Lorenzo a desarrollarse en 

Pág. N° 44

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.143 - Salta, Lunes 13 de Noviembre de 2.017

los catastros Nro. 89.604, 145.909 y 145.908 propiedad de Riccardi, Teresa, López Sáenz, 
Félix y López Sáez, Patricia Alejandra.
Fecha y Hora de la Audiencia: miércoles 22 de noviembre de 2.017, a las 09:00 hs.
Lugar de Realización: Salón Municipal sito en Av. San Martín N° 1.850. 
Localidad: San Lorenzo.
Lugar Donde Obtener Vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de San Lorenzo, hasta el día martes 21 de noviembre 
de 2.017, desde 08:00 a 13:00 horas.

Ernesto Fernando Gonza, INTENDENTE MUNICIPAL

Factura de contado: 0001 - 00075095
Fechas de publicación: 09/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100063219
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EDICTOS DE MINAS

JULIETA I - EXPTE. Nº 20.078 Y OTRAS 

El Dr. Tomás Méndez Curutchet - Juez - Interino - del Juzgado de Minas y en lo Comercial 
de Registro de la Provincia de Salta, hace conocer a los efectos del Art. 29 - 2° y 3° supuesto 
del C.P.M. que se ha declarado el Archivo de los expedientes que se detallan a continuación, 
debiendo compulsar los mismos por mesa de entradas y Catastro Minero las áreas 
liberadas.-

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001474
Fechas de publicación: 13/11/2017

Sin cargo
OP N°: 400010533

La Dra. M. Alejandra Loutayf, Secretaria del Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro 
de la Provincia de Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de 
Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: Carlos Enrique Ganám D.N.I. N° 
18.019.093, en el Expte. N° 22.845, ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento 
diseminado de Litio y Borato, ubicado en el Departamento La Poma, lugar Cangrejillos, la 
mina se denominará TODY, las coordenadas del punto de Manifestación de Descubrimiento 
(P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son las siguientes:
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COORDENADAS GAUSS KRUGGER - POSGAR 94

Esquinero X Y
1 7370022.84 3495878.04
2 7370022.84 3498878.04 
3 7368520.63 3498171.40
4 7368520.63 3496923.21
5 73688543.80 3496923.21
6 7368543.04 3495878.04
P.M.D. 7368754.16 3495998.13

Superficie solicitada: 395 has. 1653 m2. Los terrenos afectados son de propiedad privada: 
Matrícula N° 19 (Libro B, folio 42, asiento 36) y Matrícula N° 146 (Libro 01, folio 288, asiento 
175) , Dpto. La Poma, de propiedad de Ventura Olsina (fs.29) y Felipe Crosetti (fs.30/31).

Dra. M.Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007553
Fechas de publicación: 27/10/2017, 03/11/2017, 13/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400010441

SUCESORIOS

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga - Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Octava Nominación, Distrito Judicial Centro, Secretaría a cargo de la Dra. 
Milagro Lee Arias en los autos caratulados: MIRANDA, ANDREZ - MAITA, CLEOTILDE DELICIA 
POR SUCESORIO - EXPT. N° 589327/17, ordena la publicación de edictos durante 1(un) día 
en el Boletín Oficial, por aplicación del Art. 2.340 del Código Civil y Comercial, citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Fdo. 
Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza - Dra. Milagro Lee Arias, Secretaria.
Salta 2 de noviembre de 2.017.

Ma. Soledad Samson, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0001 - 00075118
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063262

EL Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial 3° 
Nominación, Secretaría del Dr. Federico Montellano, en los autos caratulados: PESARESSI, 
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DOROTI NELLY - SUCESORIO - EXPTE. N° 597394\17, cita y emplaza a todos los herederos 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva Fdo: Dr. Jose Gabriel Chiban, 
Juez - Dr. Federico Montellano, Secretario.
Salta, de 6 de noviembre del 2.017.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00075113
Fechas de publicación: 13/11/2017, 14/11/2017, 15/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100063252

La Dra. Griselda B. Nieto, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Andrea Gonza y en 
el EXPTE. N° 25.040/16 caratulados: SUCESORIO DE MAZA, ESTANISLADA, cita y emplaza a 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores, para que en el plazo de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de ley.- Publíquese por 3 (tres) días.
Tartagal, 31 de octubre de 2.017.

Dra. Andrea Gonza, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007478
Fechas de publicación: 13/11/2017, 14/11/2017, 15/11/2017

Sin cargo
OP N°: 100063244

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 5ta. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en autos caratulados: FLORES 
RODOLFO HECTOR S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 560.984/16, cita por edictos que se 
publicarán durante un (1) día en el Boletín Oficial por aplicación Art. 2.340 del Código Civil y 
Comercial de la Nación, Ley Nº 26.994, citando a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.
Salta, 26 de octubre de 2.017

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075107
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063240
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El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 3º Nom., 
Secretaría del Dr. Hugo Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: VALDEZ, 
DIONICIA S/ SUCESIÓN AB - INTESTATO - EXPTE. Nº 590.173/17, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro del término de treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 3 días.
Salta, 21 de octubre de 2.017.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00075102
Fechas de publicación: 09/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100063233

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 
3ra. Nominación del Distrito Judicial Centro, Salta, Secretaría Nº 1 a cargo del Dr. Nicolas 
Postigo Zafaranich, en autos caratulados: ARANCIBIA, NÉSTOR ALEJANDRO; AHUMADA, 
MILAGRO POR SUCESIÓN AB - INTESTATO - EXPTE. Nº 600.755/17, cita por edictos que se 
publicarán durante (tres) 3 días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva (Art. 723 C.P.C.C.) a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta (30) días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 6 de noviembre de 2.017.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00075077
Fechas de publicación: 10/11/2017, 13/11/2017, 14/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100063190

La Dra. Olga Zulema Sapag - Jueza - del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. María José 
Deganutti, en los autos caratulados: SUCESORIO DE OVEJERO, BRUNO MIGUEL - EXPTE. Nº 
19.190/16, cita por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya se sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos.
San José de Metán, 24 de octubre de 2.017.

Dra. Ana Teresita Sanz, SECRETARIA
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Factura de contado: 0001 - 00075068
Fechas de publicación: 09/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100063172

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza a cargo del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 
1ra. Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán ( Pcia. de Salta) Secretaría a cargo de la 
Dra. María José Deganutti, en autos: ROSAS, CÉLFORA CLELIA O ROSAS CLELIA CÉFORA O 
ROSAS CLELIA CÉFORA POR SUCESORIO EXPTE. Nº 20.510/17, ordena citar a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. 
San José de Metán, 06 de noviembre de 2.017.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075066
Fechas de publicación: 09/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100063171

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3° Nominación, Dr. Jose Gabriel 
Chiban, Juez, Secretaría a cargo del/la Autorizante, en los autos caratulados: CALPANCHAY, 
CRESENCIA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 509354/15: Cita por edictos que se publicarán por el 
término de un (3) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (Art. 
2.340 del C.C. y C.) a todos los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.-
Salta, 31de agosto de 2.017.-

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 400001475
Fechas de publicación: 13/11/2017, 14/11/2017, 15/11/2017

Sin cargo
OP N°: 400010538

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 5ta. 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados: 
GUAIMAS PORFIRIO S/SUCESORIO, EXPTE. N° 573.946/16, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los 30 días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por durante un (01) día en el 
Boletín Oficial.
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Salta, 27 de septiembre del 2.017.
Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007622
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010537

La Dra. Guadalupe Valdes Ortiz, Jueza del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1º Instancia 9º 
Nominación, Secretaría de la Dra. Victoria Amieva, en los autos caratulados: COLLAVINO, 
HÉCTOR ENRIQUE - SUCESORIO - EXPTE. N° 599.689/17, que se tramita por ante éste, cita y 
emplaza a todos los que se consideren herederos con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a hacerlo valer. Publicación por el término de un (1) día en el Boletín Oficial 
(Art. 2.340 del Código Civil y Comercial).-
Salta,   de noviembre 2.017.-

Dra. Victoria Amieva, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0004 - 00007621
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010536

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de 1° Instancia Civil y Comercial de 4a Nominación, 
Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en autos: AGUILERA, PEDRO HORACIO 
S/SUCESORIO - EXPTE. N° 556.708/16, cita y emplaza a todos aquellos que se crean con 
derecho a la presente sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que en el plazo de 
treinta (30) días contados a partir de la última publicación comparezcan a hacer valer 
derechos, bajo apercibimiento de lo que por ley corresponda. Publíquese por un (1) día en el 
Boletín Oficial (Art. 723 inc. 2 del C.P.C.C.) y tres (3) días en un diario de circulación 
comercial masiva (Art. 723 inc. 2 del C.P.C.C.). Salta, 24 de febrero de 2.017. Fdo. Dr. 
Benjamín Pérez Ruiz, Juez; Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.
Salta, 07 de marzo de 2.017.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007620
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010535

La Dra. Jacqueline San Miguel Murga - Jueza, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial 8va. Nominación, Dra. Milagro Lee Arias, en los autos caratulados: VARGAS, 
JULIO RICARDO POR SUCESORIO - EXPEDIENTE N° 521.912/15, de trámite por ante este 
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Juzgado sito en Avda. Bolivia N° 4.671 1° piso, de Salta Capital. Resuelve I./Declarar abierto 
el juicio sucesorio del Sr. Julio Ricardo Vargas, fallecido en fecha 12/06/15 en la ciudad de 
Salta provincia de Salta. II./Ordenar la publicación de edictos durante 1 (uno) día en el 
Boletín Oficial, por aplicación de Artículo 2.340 del Código Civil y Comercial, citando a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro de los 30 días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 09 de noviembre del 2.017.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007619
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010534

El Dr. Tomás L. Méndez Curutchet, Juez (I) de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 11° 
Nominación, Distrito Centro, Secretaría de la Dra. María Florencia Palacios Mingo, en los 
autos caratulados: CASTILLO, MANUEL ERNESTO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 589.754/17, 
cita a los herederos, acreedores, y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión de Manuel Ernesto Castillo, D.N.I. N° 10.851.950, para que dentro de los 
treinta días desde dicha publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por Ley. Publicaciones 1 (un) día en el Boletín Oficial (Art. 2.340 del C.C.C. 
y N.). Fdo. Dr. Tomás L. Méndez Curutchet, Juez (I), Dra. Victoria Malvido Chequin, 
Secretaria.-
Salta, 05 de septiembre de 2.017.-

Dra. María Florencia Palacios Mingo, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007618
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010532

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3° Nominación, Dr. Jose Gabriel 
Chiban, Juez, Secretaría a cargo del/la Autorizante, en los autos caratulados: FERRARIO, LUIS 
OSCAR; LOPEZ, MERCEDES S/SUCESORIO - EXPTE. N° 581.774-2017, cita por edictos que se 
publicarán por el término de un (3) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (Art. 2.340 del C.C. y C.) a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta días desde la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 03 de noviembre de 2.017.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO
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Recibo sin cargo: 400001473
Fechas de publicación: 13/11/2017, 14/11/2017, 15/11/2017

Sin cargo
OP N°: 400010530

El Dr. Leonardo Ruben Aranibar, Juez  del Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial 2° 
Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: BURGOS OSCAR 
DANIEL; HERRERA, GLORIA MIRTA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 206.374/07. Resuelve: 
Declarar abierto el sucesorio de la Sra. Gloria Mirta Herrera, de conformidad a lo dispuesto 
por el Art. 2.340 C.C.C., cita por edicto, que se publicará durante 1 (un) día en el Boletín 
Oficial a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derechos a los bienes 
dejados por la causante, para que acrediten dentro de los 30 días de la última publicación.
Salta, 02 de noviembre de 2.017.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00007616
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010529

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de 1° Instancia Civil y Comercial, 3° Nominación, 
Secretaría (I) del Dr. Federico Javier Montellano, en los autos caratulados: VICTORIO CELINDA 
S/SUCESORIO - EXPTE. N° 573.093/16, cita y emplaza a todos los herederos que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los 30 días de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva. Fdo. Dr. Jose Gabriel Chiban, 
Juez. Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.
Salta, 13 de octubre del 2.017.

Dr. Federico J. Montellano, SECRETARIO INTERINO

Factura de contado: 0004 - 00007615
Fechas de publicación: 10/11/2017, 13/11/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400010526

El Dr. Chiban Jose Gabriel, Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 3° 
Nominación, del Distrito Judicial Centro, de la provincia de Salta, Secretaría a mi cargo, en 
los autos caratulados: CORNEJO REINOSO, BLANCA OLGA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 
557.050/16, declara abierto el juicio sucesorio de Cornejo Reinoso, Blanca Olga, D.N.I. N° 
2.756.119 y cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
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comercial masiva.
Salta, 09 de octubre de 2.017.

Dr. Federico J. Montellano, SECRETARIO INTERINO

Factura de contado: 0004 - 00007608
Fechas de publicación: 10/11/2017, 13/11/2017, 14/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400010519

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 3° 
Nominación, Secretaría del Dr. Federico Montellanos, en los autos caratulados: ZERPA, 
DANIEL - CORREGIDOR, LEONARDA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 592.892/17, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores del Sr. Daniel Zerpa y de la Sra. Leonarda Corregidor, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva por el término de tres (3) días (Art. 723 C.P.C.C.).
Salta,   de Setiembre de 2.017.

Dr. Federico J. Montellano, SECRETARIO INTERINO

Factura de contado: 0004 - 00007602
Fechas de publicación: 09/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400010512

REMATES JUDICIALES

POR EDGARDO JAVIER MORENO - JUICIO EXPTE. N° 11000406/2.011

El 14/11/17 a hs.18:00 en calle España Nº 955: (Colegio Profesional de Martilleros). 
Remataré s/ Base, entrega inmediata y en el estado visto que se encuentra el siguiente bien 
mueble registrable Automotor Marca: Ford, dominio: HRP 994, Modelo: Ranger CS 4x2 F-
Truck 2.3 L.N., Marca de Motor. Ford, número de Motor: 9J201581, Marca de Chasis: Ford, 
número de Chasis: 8AFDR10A09J201581, Por Orden de Juzgado Federal N° 1 de Salta, Dr. 
Julio Leonardo BAVIO, Juez, Secretaría Dra. María Antonia Zenteno Day, en los autos 
caratulados INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y REGISTRO DE LA INDUSTRIA CONSTRUCCION 
C/DELIZIA, JULIO RAÚL - INGENIERO JULIO R. DELIZIA S/EJECUCIÓN FISCAL EXPTE. N° 
11000406/2.011. El automóvil puede ser revisado en día de la subasta desde hs. 10:00 
hasta la 18:00 donde será exhibido (playa España y 25 de Mayo esquina), con duda 
municipal $ 4.678,60 a fs. 231. Condición de venta: dinero de contado con entrega 
inmediata, sellado D.G.R. el 0,6%, comisión 10%, en el mismo acto bajo pena de dejarse sin 
efecto la adjudicación y de continuar la subasta y aplicar al remiso la responsabilidad (Art. 
584 C.P.C.C). Edictos en el Boletín Oficial y diario de mayor circulación comercial por dos (2) 
dias Informe Edgardo Javier Moreno, martillero judicial. Tel. 0387 /-155771313. Nota La 
subasta no se suspende aunque el día fuera declarado inhábil. C.U.I.T. 2023953676-0.
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Dra. Maria A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007613
Fechas de publicación: 10/11/2017, 13/11/2017

Importe: $ 360.00
OP N°: 400010524

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Mateo Enrique R., Juez de la Cámara Civil y Comercial, Sala II, Vocalía 4, como 
Presidente de trámite en el EXPTE. N° B-135.857/05 caratulado: PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DAMASO GASPAR C/PRIMITIVA MAIDANA ALFONSO Y OTROS. Conforme al 
Proveído que antecede se comunica lo siguiente: "San Salvador de Jujuy, 6 de octubre de 
2.017. Atento lo solicitado y el informe actuarial que antecede, dése por decaído el derecho 
a contestar la demanda deducida en su contra a la Rosa Laime (...) notifíquese a la misma 
por edictos debiendo publicarse por tres veces en cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
local de la ciudad de Orán - Provincia de Salta, (...). Cumplido pase a Despacho. Fdo. Dr. 
Enrique Mateo - Vocal - Ante mí -Dr. Nestor de Diego". Es Copia. Publíquense edictos en el 
Boletín Oficial y un diario local de la ciudad de Orán - Provincia de Salta - por tres veces en 
cinco días.
Secretaría, a los 23 días del mes de octubre de 2.017.

Dra. Alejandra María Guzman, PROSECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075110
Fechas de publicación: 13/11/2017, 15/11/2017, 17/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100063242

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Segunda Nominación, del Distrito Judicial del Sur, San José de Metán, Secretaría de la Dra. 
Marcela Moroni en los autos caratulados: ELÍAS MARÍA CRISTINA VS. RODAS HORACIO 
MANUEL S/ADQUISICIÓN DE DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - EXPTE. N° 18.966/15, cita al Sr. 
Rodas Horacio Manuel y a toda otra persona que se considere con derecho sobre el inmueble 
objeto de autos, nomenclatura catastral Mart. 288 localidad de El Naranjo Dpto. de Rosario 
de la Frontera, dicho inmueble consta de una superficie de 4.710,37 m2, para que en el 
término de seis días, contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Edictos que se publicarán por cinco días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno.
San José de Metán, 23 de octubre de 2.017.

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007590
Fechas de publicación: 07/11/2017, 08/11/2017, 09/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017

Importe: $ 750.00
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OP N°: 400010497

EDICTOS JUDICIALES

La Sra. Jueza de 1a Inst. en lo Civil de Pers. y Familia 1º Nom. Dra. Inés Villa Nougués, 
Secretaría de la Dra. Aldana Daniela Parada, en los autos caratulados: TOLABA, ELIAS 
CONTRA SUBELZA, LIDIA POR CUIDADO PERSONAL - EXPTE. Nº 583.633/2.017, cita a la 
Sra. Lidia Subelza, D.U. Nº 37.419.142 a fin que tome intervención y haga valer sus derechos 
en este juicio dentro de los 9 días a partir de la última publicación bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial que lo represente. Publicación, en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial por el término de 2 (dos) días.
Salta, 3 de octubre de 2.017.

Dra. Inés Villa Nougués, JUEZA - Dra. Aldana Daniela Parada, A/C SECRETARÍA

Recibo sin cargo: 100007472
Fechas de publicación: 10/11/2017, 13/11/2017

Sin cargo
OP N°: 100063196

Por cinco días: Se hace saber a Fernández Sonia Zulema que por ante este Juzgado del 
Trabajo de la VI Nominación, a cargo de Dra. Susana Catalina Fe, Jueza Subrogante; 
Secretaría Actuaria desempeñada por Dr. Carlos Santiago Meuli Guzman y Dra. Adriana 
Montini, tramitan los autos caratulados: VEGA HECTOR MANUEL Y ARTEAGA LUIS MIGUEL 
C/FERNÁNDEZ SONIA ZULEMA Y OTRA S/COBRO DE PESOS - EXPEDIENTE N° 1.184/13, en 
los cuales se ha dictado el presente proveído que se transcribe a continuación el que deberá 
publicarse LIBRE DE DERECHOS: "San Miguel de Tucumán, 26 de junio de 2.015.- Por 
recibido, téngase por corregida la carátula y por cumplido con lo ordenado en proveído de 
fecha 12-06-15 (fs.52). Proveyendo el escrito de demanda y su ampliación (fs. 35/38): 
Cítase y emplácese a Fernández Sonia Zulema y a Espasa Maria Fernanda, a fin de que en el 
perentorio término de quince días comparezcan a tomar intervención y conjuntamente 
córrasele traslado de la demanda para que en igual plazo la contesten, bajo apercibimiento 
de las prevenciones contenidas en los Arts. 56, 58 y 60 de la Ley Nº 6.204, y dando 
cumplimiento con las disposiciones del Art. 61 de igual digesto procesal.- Lunes y jueves 
para notificaciones en Secretaría o siguiente hábil en caso de feriado.- Téngase presente 
que en su primera presentación los accionados deben cumplir con la Ley Nº 5.121 Art. 99 
reformada - Código Tributario- y Ley Nº 6.059, bajo apercibimiento de ley.- Asimismo, 
hágase saber que deberá dar cumplimiento con lo previsto por el Art. 128 C.P.C.C supletorio 
, bajo apercibimiento de lo allí normado.- (Art. 128.- copias: De todo escrito que se 
presentará y de los documentos que se acompañarán, se presentarán tantas copias íntegras 
y legibles firmadas como partes intervengan, salvo que hayan unificado personería, a las que 
les serán entregadas debidamente autenticadas por el secretario o prosecretario.- Cuando 
no se diera cumplimiento con ésta exigencia, al día siguiente de notificada en Secretaría 
Actuaria la providencia que así lo disponga, el juez ordenará la devolución del escrito, sin 
más trámite ni recurso.- La incidencia a que diera motivo ésta cuestión en ningún caso 
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interrumpirá el curso de la causa).- REPONGA la demandada en su primera presentación, 
tasa de justicia y bonos profesionales, bajo apercibimiento de ley. Personal.- Fdo. Susana M. 
Hanssen - Jueza Titular. San Miguel de Tucumán, 6 de julio de 2.017. Agréguese la cédula 
que devuelve sin diligenciar, resérvense las copias acompañadas y téngase presente lo 
informado por el Sr. Oficial Notificador.- Atento a ello, y habiéndose corrido traslado de la 
demanda a la provincia de Salta, en el domicilio denunciado sito en La Nueva Provincia N° 
2.361, Salta Capital, domicilio éste que se encuentra registrado en el Juzgado Federal, 
Secretaría Electoral, y teniendo presente que el Oficial Notificador manifiesta que  pudo 
constatar que el N° 2.361 denunciado no es habido en éste acto, en averiguaciones 
practicadas a residentes del lugar me manifiestan que el notificado es desconocido", y 
atento a lo solicitado, y lo dispuesto por el Art. 21 C.P.L., córrase traslado de la demanda 
mediante Edictos que se deberán publicar en el Boletín Oficial por el término de cinco días, 
con transcripción de una síntesis de la demandada redactada por Secretaría.- A sus efectos, 
líbrese oficio Ley Nº 22.172 al Boletín Oficial de la provincia de Salta, libre de derechos, 
autorizándose para su diligenciamiento al letrado Martín Padrós (M.P. 7.203) y / o la persona 
que éste designe.- Fdo. Olga Yolanda Medina - Jueza por el titular". En cumplimiento con lo 
establecido por el Art. 21 del CPLT, se transcribe síntesis del escrito de demanda: Martín 
Pradós, M.P. 7.203, constituyendo domicilio procesal en casillero de notificaciones Nº 2.269, 
ante V.S. digo: PERSONAMIENTO, Conforme lo acredito... he sido designado apoderado por 
el Sr. Arteaga Luis Miguel, D.N.I. Nº 33.541.107, argentino, mayor de edad, con domicilio en 
calle Monteagudo Nº 1.237, departamento de Tafi Viejo y por el Sr. Vega Héctor Manuel, 
D.N.I. Nº 30.000.052, argentino, mayor de edad, con domicilio en Pje. Bernal del Castillo Nº 
2.781, de ésta ciudad... OBJETO:... vengo a iniciar acción por cobro de pesos por la suma de 
$ 35.903,62 en concepto de indemnización por despido sin causa a favor del Sr. Vega 
Héctor Manuel y de la suma de $ 40.234,83 a favor del Sr. Arteaga Luis Miguel... en contra 
de la Sra. Sonia Zulema Fernández, D.N.I. Nº 10.662.447, con domicilio en Av. Ejército del 
Norte Nº 560 de ésta ciudad... HECHOS: La demandada Fernández Sonia Zulema es titular del 
local comercial destinado al rubro forrajería, ubicado en Av. Ejército del Norte Nº 560, de 
ésta ciudad, bajo el nombre comercial "El Gallo Fino", siendo el lugar donde mis apoderados 
realizaban sus tareas, en el caso del Sr. Arteaga, chofer y el Sr. Vega, acompañante, demás 
de encargarse de la carga y descarga de los vehículos en los cuales viajaban para la entrega 
de la mercadería... El Sr. Vega Héctor Manuel ingresó a trabajar para la demandada el día 
12-10-11 de lunes a sábado... por realizar la tarea de ayudante de chofer de larga 
distancia... El día 14-02-12, a horas 9:00 el Sr. Vega se presentó a trabajar a la 
distribuidora... el Sr. Idelfonso Fernández, quien según la organización interna de la 
distribuidora…cumple funciones de gerente y encargado general, le expresó a mi mandante 
que era prescindible en ésta empresa, que su trabajo era no era necesario… Al día 
siguiente… se hizo presente en la distribuidora mencionada, junto al personal de inspección 
de la Secretaría de Estado de Trabajo de la provincia de Tucumán... Acta Nº J5781 la cual se 
llevó en presencia de la Sra. Fernández Sonia Zulema, constató que la demandada manifestó 
que no le permitió el ingreso a los actores debido a un problema de robo que sufrió el 
local... expresión en la cual reconoce expresamente la relación laboral que la vinculaba con 
el Sr. Vega y Arteaga sumando a que la demanda no realizó denuncia policial... Cabe aclarar 
que el Sr. Vega se desempeñaba en la modalidad de trabajo por tiempo indeterminado... El 
día 15 de febrero se envió telegrama obrero a la A.F.I.P., comunicando la intimación a la Sra. 
Fernández Sonia Zulema mediante CD 227986738... Cabe acotar que durante toda la 
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relación mis mandantes no recibieron capacitación ni perfeccionamiento a cargo de la 
demandada... LIQUIDACIÓN... Vega Héctor: Antigüedad. Ind. Sust. de Preaviso, Vac. 
Proporcionales/12, Integración mes de despido, SAC Proporcional/12, SAC s/Preaviso, Art. 
15 Ley Nº 24.013, Diferencia haberes - febrero/12, enero/12, diciembre/11, 
noviembre/11-, SAC 2º Semestre/11, Vac. Impagas/11 (4 días), Total: $ 35.903,62; y 
Arteaga Luis: Antigüedad. Ind. Sust. de Preaviso, Vac. Proporcionales (3,03 días), Integración 
mes de despido, SAC Proporcional/12, SAC s/Preaviso, Art. 15 Ley Nº 24.013, Diferencia 
haberes - febrero/12, enero/12, diciembre/11, noviembre/11, octubre/11, setiembre/11, 
agosto/11, julio/11-, SAC 2º Semestre/11, Vac. Impagas/11 (9,13 días), Total: $ 41.321,58. 
SECRETARÍA, San Miguel de Tucumán, 11 de agosto de 2.017

Dra. Susana Catalina Fe, JUEZA - Julio Argentino Gonzalez Goytia, PROSECRETARIO 
JUDICIAL CAT. C

Recibo sin cargo: 100007468
Fechas de publicación: 08/11/2017, 09/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017, 14/11/2017

Sin cargo
OP N°: 100063160

La Dra. Inés Villa Nougues, Jueza de Primera Instancia en lo Civil de Persona y Familia 1º 
Nominación, Secretaría actuante, en autos caratulados: QUARTIN, SOFIA GUADALUPE 
S/SUPRESIÓN DE APELLIDO PATERNO - EXPTE. Nº 599.194/17, ha dispuesto la resolución 
que transcribe en su parte pertinente: "Salta, 14/08/2.017....III.- De conformidad a los 
dispuesto por el artículo citado (70 C.C.yC.), publíquense edictos en un diario oficial de 
mayor circulación, una vez por mes en lapso de dos meses".
Salta, 6 de octubre de 2.017.

Dra. Inés Villa Nougues, JUEZA - Dra. Aldana Daniela Parada, A/C SECRETARÍA

Factura de contado: 0001 - 00074715
Fechas de publicación: 13/10/2017, 13/11/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100062650

La Dra. Adriana Martorell, Jueza de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 5ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Monica Leila Alberto, en EXPTE. N° 554.115/16, 
caratulados: MARTINEZ CRUZ, TIZIANO ALEXANDER - RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO, ha resuelto citar a todos los que se consideren con derechos a formular 
oposición para que dentro de los quince días hábiles computados desde la última 
publicación se opongan a la modificación del orden de los apellidos del menor Tiziano 
Alexander Martinez Cruz, D.N.I. N° 55.467.439, nacido en fecha 09 de abril del año 2.016, 
inscripto en Acta N° 727 - Tomo N° 585 - Folio N° 300 - Año 2.016, en Salta - Capital.-
Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario oficial, una vez por mes en el lapso de dos 
meses (Art. 70 del C.C.C.).
Salta, 10 de marzo de 2.017.

Dra. Adriana Martorell, JUEZA - Dra. Mónica Leila Alberto, SECRETARIA
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Recibo sin cargo: 400001472
Fechas de publicación: 13/11/2017, 13/12/2017

Sin cargo
OP N°: 400010528

El Sr. Juez Civil de 5ta. Nominación de la ciudad de Santiago del Estero, Dr. Luis Macias, 
Secretaría de la Dra. Alicia Brim, en autos caratulados: GARCIA ALFREDO ANTONIO 
C/GOBIERNO DE LA PROVINCIA Y OTROS S/DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE ACTO 
JURÍDICO, ETC. - EXPEDIENTE N° 564.069, ha dispuesto citar al Sr. Saint Justo René D.N.I. Nº 
7.203.797, a fin de que comparezca a estar a derecho en el presente proceso otorgándole 
un plazo de diez días a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de designarse al 
Defensor de Ausentes." Decreto que ordena la publicación: "Santiago del Estero, 29 de junio 
de 2.017... Conforme a lo informado por la Secretaría Electoral, cítese por edicto al 
demandado Justo René Saint por el término de dos días en el diario El Tribuno de la 
provincia de Salta y en el Boletín Oficial de esa provincia, a los fines de que comparezca a 
estar a derecho en el presente proceso otorgándole un plazo de diez días a partir de la 
última publicación, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes...".
Santiago del Estero, 29 de junio de 2.017.

Dr. Luis Ricardo Macias, JUEZ - Dra. Alicia Brim, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007612
Fechas de publicación: 10/11/2017, 13/11/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400010523
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

HMS PRODUCTOS Y SERVICIOS S.R.L.

1- Socios: Señores Sebastian Otero, D.N.I. Nº 16.974.109, C.U.I.T. Nº 20-16974109-4, 
argentino, casado, comerciante, de 53 años de edad, con domicilio en Brealito Nº 112, El 
Tipal, de la ciudad de Salta, provincia de Salta; y Francisco Otero, D.N.I. Nº 38.254.648, 
C.U.I.T. Nº 20-38254648-3, argentino, soltero, comerciante, de 23 años de edad, con 
domicilio en Av. Coronel Díaz Nº 2.053, 1º  B, Palermo, de la ciudad de Buenos Aires.
2- Fecha de Constitución: 11 de agosto del 2.017.
3- Denominación: HMS Productos y Servicios S.R.L.
4- Domicilio y Sede Social: Brealito Nº 112, El Tipal, de la ciudad de Salta, provincia de Salta, 
que podrá trasladarse, sin perjuicio de las sucursales, agencias y/o representaciones que se 
podrán establecer en cualquier punto de la República y/o del extranjero.
5- Duración: La sociedad tendrá una duración de cincuenta años, a partir de la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio. Este plazo podrá prorrogarse con el acuerdo 
en Asamblea de todos los socios de la sociedad.
6- Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o 
asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: a)
Representaciones comerciales, importación, exportación y comercialización de: máquinas y 
equipos, instrumentos, elementos de seguridad y protección, materiales, tubos, insumos y 
herramientas para construcción y minería; máquinas y equipos, instrumentos, elementos de 
seguridad y protección, materiales, tubos, insumos y herramientas de uso industrial y rural; 
máquinas y equipos, instrumentos, elementos de seguridad y protección, materiales, tubos, 
insumos y herramientas viales y de movimientos de suelos; máquinas y equipos, 
instrumentos, elementos de seguridad y protección materiales, tubos, insumos y 
herramientas para acueductos, embalses, diques, almacenamiento y transportes de fluidos 
en general; todo lo anterior incluyendo artículos complementarios y accesorios, tanto 
nuevos o como usados. b) Representaciones comerciales, importación, exportación y 
comercialización de lubricantes, mangueras, filtros, correas, rodamientos, repuestos 
mecánicos y componentes de: máquinas y equipos, instrumentos y herramientas para 
construcción y minería; máquinas y equipos, instrumentos y  herramientas de uso industrial 
y rural; máquinas y equipos, instrumentos y herramientas viales y de movimientos de suelos; 
máquinas y equipos, instrumentos y herramientas para acueductos, embalses, diques, 
almacenamiento y transporte de fluidos en general. c) Explotación integral y administración 
de talleres mecánicos y servicios de revisión, verificación, reparación y mantenimiento de: 
máquinas y equipos, instrumentos y herramientas de construcción y minería; máquinas y 
equipos, instrumentos y  herramientas industriales y rurales; máquinas y equipos, 
instrumentos y herramientas viales y de movimientos de suelos; máquinas y equipos, 
instrumentos y herramientas para acueductos, embalses, diques, almacenamiento y 
transporte de fluidos en general. d) Administración, explotación y operación del negocio de 
alquiler de: máquinas y equipos, instrumentos y herramientas de construcción y minería; 
máquinas y equipos, instrumentos y  herramientas industriales y rurales; máquinas y 
equipos, instrumentos y herramientas viales y de movimientos de suelos; máquinas y 
equipos, instrumentos y herramientas para acueductos, embalses, diques, almacenamiento y 
transporte de fluidos en general. e) Administración y operación de servicios de movimientos 
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de suelos: servicios de movimientos de suelos, nivelación de terrenos y adecuación de 
espacios; servicios de apoyo y asesoramiento en movimientos de suelos, nivelación de 
terrenos y adecuación de espacios; elaboración de proyectos de movimientos de suelos, 
nivelación de terrenos y adecuación de espacios.
7- Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos un millón ($ 1.000.000) que se 
divide en 10.000 cuotas iguales de pesos cien ($ 100) valor nominal cada una, suscriptas en 
las siguientes proporciones: el Señor Sebastian Otero: 8.000 cuotas sociales que serán 
integradas en un 100% en efectivo, depositando el 25% del mismo y obligándose a integrar 
el saldo resultante dentro del plazo de 2 (dos) años, y el Señor Francisco Otero: 2.000 cuotas 
sociales que serán integradas en un 100% en efectivo, depositando el 25% del mismo y 
obligándose a integrar el saldo resultante dentro del plazo de 2 (dos) años.
8- La Administración, Representación Legal y el Uso de la Firma Social: La administración,  
representación legal y el uso de la firma social estará a cargo de uno o dos gerentes, siendo 
designado en este acto en calidad de único gerente general el Sr. Sebastian Otero quien 
constituye domicilio especial en Brealito Nº 112, El Tipal, de la ciudad de Salta,  provincia de 
Salta. El gerente designado constituye una garantía de $ 50.000 (Pesos cincuenta mil).
9- El Ejercicio Social cierra el 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 30/10/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075120
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 685.00
OP N°: 100063264

SALUS S.A.

Socios: Matías Dámaso Uriburu Austerlitz, argentino, Documento Nacional de Identidad Nº 
23.617.951, C.U.I.T. Nº 20-23617951-7, nacido el 26 de abril de 1.974, de 43 años de 
edad, de profesión abogado, casado en primeras nupcias con María Marta Luque (D.N.I. Nº 
24.858.519), con domicilio en Lote 29, Club de Campo Santa María de La Aguada, San 
Lorenzo, Salta; y José María Sanguinetti, argentino, Documento Nacional de Identidad Nº 
21.954.946, C.U.I.T. Nº 20-21954946-7, nacido el 13 de enero de 1.971, de 46 años de 
edad, de profesión médico, casado en primeras nupcias con Cecilia Estela Sturla (D.N.I. Nº 
23.469.341), con domicilio en Lote 130, Club de Campo Santa María de La Aguada, San 
Lorenzo, Salta.
Fecha de Constitución: 12 de septiembre de 2.017 por Escritura Nº 104, autorizada por el 
escribano Alejandro Sylvester. 
Denominación: SALUS S.A.
Domicilio y Sede Social: Domicilio legal en la jurisdicción de la ciudad de Salta. 
Sede Social en calle Santiago del Estero Nº 179 de ésta ciudad de Salta.
Duración: 100 (cien) años a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público de 
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Comercio.
Objeto: La sociedad tiene por objeto desarrollar por si, por cuenta de terceros o asociada a 
terceros, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, las siguientes actividades: a) 
Servicios Médicos Asistenciales: Asistencia médica, de enfermería, nutricional y de servicios 
de salud complementarios a pacientes internados, ambulatorios o en domicilio; b) Servicios 
de Gestión Administrativa de Salud: Consultoría, administración y logística de servicios y 
prestaciones de salud en general; c) Comercial - Industrial: representación comercial, 
compraventa y/o desarrollo o fabricación, por cuenta propia o de terceros, de manufacturas, 
materias primas, mercaderías y productos que estuviesen en el comercio; representación de 
firmas comerciales y/o distribución de sus productos vinculados a la salud. Para el 
cumplimiento de tales fines podrá ampararse en los Regímenes de Promoción de Inversiones 
Nacionales, Provinciales, Municipales, o Internacionales vigentes o a crearse. Para el 
cumplimiento de su objeto la sociedad podrá realizar toda clase de actos, contratos y 
operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social, pudiendo 
adquirir o enajenar, importar o exportar todo tipo de bienes registrables o no, intervenir en 
actuaciones ante entidades financieras y bancarias y otorgar toda clase de poderes generales 
y especiales.
Capital Social: El capital social es de pesos setecientos cincuenta mil ($ 750.000) divididos 
en siete mil quinientos (7.500) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de pesos 
cien ($ 100) cada una de valor nominal, con derecho a un voto cada una.
Suscripción e Integración del Capital Social: El capital social se emite íntegramente en 
acciones ordinarias, nominativas no endosables, de un (1) voto cada una y de pesos cien 
($100) de valor nominal cada una, siendo suscriptas en su totalidad por los accionistas en la 
siguiente proporción: Matías Dámaso Uriburu Austerlitz, suscribe el treinta por ciento (30%) 
de las acciones, esto es, dos mil doscientos cincuenta (2.250) acciones por un total de pesos 
doscientos veinticinco mil ($ 225.000), y José María Sanguinetti, suscribe el setenta por 
ciento (70%) de las acciones, esto es, cinco mil doscientos cincuenta (5.250) acciones por un 
total de pesos quininentos veinticinco mil ($525.000). Este capital se aporta en forma 
dineraria, se integra el veinticinco por ciento (25%) de la suscripción y será completado en 
un plazo de dos años. 
Administración: La dirección y administración de la sociedad estará a cargo del Directorio 
compuesto del número de miembros que determine la Asamblea, entre un mínimo de uno y 
un máximo de tres directores titulares, cuya duración se extenderá por tres ejercicios, 
pudiendo ser reelegidos sin limitación alguna, sin perjuicio de la revocabilidad de su 
mandato, no obstante lo cual deberán permanecer en el cargo hasta su reemplazo. La 
Asamblea puede elegir igual o menor número de suplentes, por el mismo plazo, a fin de 
llenar las vacantes que se produjeran y se incorporarán al directorio por el orden de 
designación. Mientras se prescinda de sindicatura, la elección de directores suplentes será 
obligatoria. El directorio sesionará con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros 
y resolverá por mayoría de los presente; en caso de empate, el presidente desempatará 
votando nuevamente. El directorio designará un presidente y, en caso de pluralidad de 
miembros, podrá designar un vicepresidente, que suplirá al primero en su ausencia o 
impedimento, sin necesidad de ninguna formalidad. La representación legal de la sociedad 
corresponde al Presidente del directorio y, en caso de designarse uno, al Vicepresidente, en 
caso de ausencia o impedimento del Presidente. Director Titular y Presidente: José María 
Sanguinetti, D.N.I. Nº 21.954.946, con domicilio especial en Lote 130, Club de Campo Santa 
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María de La Aguada, San Lorenzo, Salta; Director Suplente: Matías Dámaso Uriburu 
Austerlitz, D.N.I. Nº 23.617.951, con domicilio especial en Lote 29, Club de Campo Santa 
María de La Aguada, San Lorenzo, Salta. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. Los accionistas tienen derecho a 
examinar los libros y papeles sociales y recabar del directorio los informes que estimen 
pertinentes. Cuando por cualquiera de los motivos previstos, la sociedad estuviere 
comprendida en el régimen del Artículo 299 de la Ley Nº 19.550, su fiscalización estará a 
cargo de un síndico titular designado por el término de tres ejercicios, por asamblea, que 
simultáneamente designará también un suplente. Tendrán las funciones establecidas en los 
Artículos 294 y 295 de la Ley Nº 19.550. Ambos pueden ser reelectos. En este último 
supuesto, los accionistas no podrán ejercer el control individual que les confiere el Artículo 
55 de la Ley Nº  19.550.
Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: El ejercicio social cerrará todos los 31 de octubre 
de cada año.
En la ciudad de Salta, provincia de Salta, a los 08 días del mes de noviembre del año 2.017.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 08/11/2.017

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075116
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 830.00
OP N°: 100063260

AEROSOLUCIONES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

Socios: Fernando Roberto Camarda, D.N.I. N° 18.067.895, C.U.I.T. Nº 20-18067895-7, 
argentino, comerciante, nacido el 11 de agosto de 1.966, divorciado judicialmente con la 
Señora Carolina Inés Montenegro, según acredita con partida de matrimonio, que en 
marginal consta la inscripción del divorcio, sentencia de fecha 15 de octubre de 2.008, 
Expediente N° 17-002/05, tramitado ante el Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial 
de Segunda Nominación Distrito Judicial del Norte - Orán, domiciliado en calle Santiago del 
Estero número 655 de la localidad de Las Lajitas, departamento Anta, provincia de Salta y 
María Jorgelina Pérez, D.N.I. N° 25.783.826, C.U.I.T. Nº 27-25783826-4, argentina, ingeniera 
agrónoma y comerciante, nacida el 13 de abril de 1.977, soltera, los dos en unión 
convivencial aún no inscripta entre ambos, hija del señor Ángel Alberto Pérez y de la señora 
Mirta Azucena Colorito, domiciliada en calle Santiago del Estero número 655 de la localidad 
de Las Lajitas, departamento Anta, provincia de Salta.
Fecha de Constitución: 15/08/17.
Denominación: Aerosoluciones Sociedad de Responsabilidad Limitada.
Domicilio: Sede social se fija en calle Santiago del Estero Nº 655 de la localidad de Las 
Lajitas, departamento Anta, provincia de Salta.
Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o 
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asociada a terceros, a las siguientes actividades: Prestación de servicios agrícolas, 
pulverización aérea y/o terrestre; con maquinaria propia y/o de terceros. Para el 
cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá realizar todos los actos y celebrar todos los 
contratos que directa o indirectamente se relacionen con el objeto social.
Plazo de Duración: Noventa y nueve (99) años calendarios, contados a partir de su 
inscripción.
Capital Social. Cuatrocientos mil ($ 400.000.-), representado por cuatro mil (4.000) cuotas 
de pesos cien ($ 100.-) cada una, con derecho a un (1) voto por cuota, que cada uno de los 
socios suscriben en su totalidad de la siguiente manera: a) Fernando Roberto Camarda: Dos 
mil (2.000) cuotas sociales, que representan el 50,00% del capital social; y, b) María Jorgelina 
Pérez: Dos mil (2.000) cuotas sociales, que representan el 50,00% del capital social. Los 
socios integran en este acto, en dinero efectivo la suma de pesos cien mil ($ 100.000.-), en 
forma proporcional a la participación de cada uno, obligándose a integrar el saldo restante 
dentro del plazo máximo de dos años.
Administración, Representación y Uso de la Firma Social: Será ejercida por dos gerentes, 
socios o no, quienes representarán a la sociedad, actuando en forma indistinta, en todas las 
actividades y negocios que correspondan al objeto de la sociedad; con la excepción que será 
necesaria la actuación conjunta de ambos para la ejecución de cualquier acto de disposición 
de los bienes de la sociedad.- Con la modalidad expuesta, los gerentes tienen todas las 
facultades para administrar los bienes de la sociedad, pudiendo en consecuencia celebrar en 
nombre de la misma toda clase de contratos y actos jurídicos que tiendan al cumplimiento 
del objeto social, entre ellos, operar con bancos y demás instituciones oficiales o privadas. 
Los gerentes serán designados en reunión de socios.- Durarán en sus funciones por tiempo 
indeterminado, pudiendo ser removidos de sus cargos en reunión de socios con la 
conformidad de al menos dos tercios (2/3) del capital social. Con respecto a los derechos, 
obligaciones, prohibiciones, incompatibilidades y responsabilidad de los gerentes, se 
procederá según lo establecido por el Artículo 157 de la Ley General de Sociedades Nº 
19.550, T.O. 1.984. En caso de que los gerentes fueran no socios, sus facultades surgirán de 
un poder que a ese efecto se deberá otorgar.- Se designa socios gerentes a los Sres. 
Fernando Roberto Camarda, domiciliado en calle Santiago del Estero número 655 de la 
localidad de Las Lajitas, departamento Anta, provincia de Salta y María Jorgelina Pérez, 
domiciliada en calle Santiago del Estero número 655 de la localidad de Las Lajitas, 
departamento Anta, provincia de Salta.
Fecha de Cierre de Ejercicio: El 30 de junio de cada año.
Salta, octubre 10 de 2.017.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta, 20/10/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075111
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 660.00
OP N°: 100063243
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ASAMBLEAS COMERCIALES

HEMODINAMIA SALTA S.A.

Convóquese a los Sres. socios de Hemodinamia Salta S.A., a la Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el día 05 de diciembre de 2.017 a hs. 12:00 en la sede de sociedad, sita en Avda. 
Belgrano Nº 891 de la ciudad de Salta, a efectos de tratar el siguiente, 
Orden del Día: 
1) Balance general, Estados de Resultados, Memoria e Informe del síndico año 2.016.
2) Elección de Directorio y fijación de honorarios del mismo.
3) Elección de dos socios para suscribir el Acta.
Nota: En caso de no reunirse quórum suficiente para sesionar, se procede en este mismo 
acto a la segunda convocatoria a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el mismo día a 
hs. 13:00 a efectos de tratar el mismo orden del día. (Estatutos Societarios). Se hace saber 
que la documentación a tratar se encuentra a disposición de los socios para su estudio y 
evaluación.

Dr. Ruben Maldonado, PRESIDENTE - Carlos Correa Zalazar, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00075115
Fechas de publicación: 13/11/2017, 14/11/2017, 15/11/2017, 16/11/2017, 17/11/2017

Importe: $ 550.00
OP N°: 100063256
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTA

El Colegio de Graduados en Nutrición de la Provincia de Salta, convoca a Asamblea 
Extraordinaria para el Jueves 23 de noviembre de 2.017 a hs 17:00 en la sede institucional, 
sita en calle Buenos Aires N° 631 de la ciudad de Salta, a fin de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1. Designación de 2 (dos) profesionales matriculados para firmar el Acta.
2. Aprobación del Reglamento del Sistema de Especialidades en Nutrición.
3. Modificación del Art. 21 del estatuto de este Colegio Profesional.
4. Aprobación préstamo bancario para la concreción de refuncionalización de obra del 
Colegio.

Nut. María Isabel Loza de Chávez, PRESIDENTE - Lic. Marta Susana López, VICEPRESIDENTE 
- Lic. María Alejandra Booth, SECRETARIA - Lic. Fabiana Lorena Lobo, TESORERA - Lic. 

Omar Hernán M. Zamora, VOCAL 2°

Factura de contado: 0001 - 00075105
Fechas de publicación: 09/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017

Importe: $ 840.00
OP N°: 100063237

ASAMBLEAS CIVILES

CLUB DE CAMPO CHACRAS DE SANTA MARÍA

Jueves 30 de noviembre de 2.017
La Comisión de Administración del Club de Campo Chacras de Santa María, designado en la 
Asamblea Ordinaria de Propietarios Nro. 4 celebrada el día 10 de noviembre de 2.016, 
convoca a la quinta Asamblea Ordinaria de Propietarios, a realizarse en el pórtico de acceso 
al club, el día jueves 30 de noviembre de 2.017.
La primera convocatoria será llevada a cabo a las 19:00 hs.; y en caso de darse la misma 
desierta, la segunda convocatoria se realizará a las 19:30 hs., para dar tratamiento a la 
siguiente,
Orden del Día:
1. Designación presidente y secretario de Asamblea
2. Designación de dos propietarios para refrendar el Acta labrada, conjuntamente con las 
autoridades de la Asamblea.
3. Aprobación de Balance Anual, Rendición de Expensas Ordinarias y Fondo de Reserva,
4. Informe de Gestión.
5. Aprobación de Inventario.
6. Designación de nueva Comisión de Administración - Listas presentadas.
7. Presentación bosquejo Plan Maestro para su discusión y eventual votación con prioridades 
y plazos.
8. Presentación de cotizaciones para obra de tendido interno de la red de gas natural.
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Importante:
Se recuerda a todos los propietarios la importancia de concurrir por sí o apoderado a la 
quinta Asamblea Ordinaria de Propietarios a realizarse en el pórtico de acceso al club, el día 
jueves 30 de noviembre de 2.017 a horas 19:00. A sus efectos, se adjunta modelo de Carta 
Poder para ser confeccionada y suscripta por cada titular y remitida vía fax a quien 
corresponda o en su defecto a la administración. Queremos recordar a aquellos interesados 
en participar de la Comisión de Administración, que podrán presentarse individualmente 
para ser incorporado a una lista, y/o podrán presentar una lista de 5 (cinco) miembros para 
integrar la Comisión de Administración, que deberá ser presentada 5 (cinco) días antes de la 
fecha de la Asamblea, pudiendo presentarse hasta el día viernes 24 de noviembre en oficina 
de administración o por email, a efectos de que la misma sea sometida a votación en 
Asamblea al igual que sus propuestas y proyectos.
Comisión de Administración

Alejandro Benavidez, ADMINISTRADOR

Factura de contado: 0001 - 00075140
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 100063285

CÁMARA DE COMERCIO EXTERIOR DE SALTA

La Honorable Comisión Directiva de la Cámara de Comercio Exterior de Salta, de acuerdo a 
sus Estatutos, convoca a sus asociados a reunirse en Asamblea General Extraordinaria, a 
llevarse a cabo en calle Alvarado Nº 51, de ésta ciudad de Salta, el día 7 de diciembre de 
2.017, a las 19:00 horas, a efectos de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1.- Lectura y consideración del Acta de la Asamblea anterior.
2.- Designación de 2 (dos) socios para firmar el Acta de Asamblea, de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art. 50 de los Estatutos.
3.- Consideración de la Memoria, Estados Contables e Informe del Órgano Revisor de 
Cuentas, correspondiente a los Ejercicios Cerrados al 30 de junio de 2.016 y 30 de junio de 
2.017.
4.- Renovación de Autoridades.
5.- Elección de 2 (dos) Revisores de Cuentas: 1 (uno) Titular y 1 (uno) Suplente por el 
término de 1 (uno) año.
6.- Análisis de la Situación Económica-Financiera de la Cámara (resultados Ferinoa 2.017)
7.- Tratamiento del Título IV - Artículo 24 inc. II) del Estatuto Social para la enajenación o 
gravamen de bienes inmuebles.
Nota: Pasada media hora sin que se haya logrado el quórum necesario (Art. 49 de los 
Estatutos), la Asamblea sesionará con los miembros presentes (Art. 46 de los Estatutos).

Ricardo Javier Cerusico, PRESIDENTE - Francisco José Cerusico, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00075137
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100063281
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AGRUPACIÓN TRADICIONALISTA GAUCHOS DE GÜEMES - FORTÍN AMBLAYO - SAN CARLOS

La Agrupación Tradicionalista Gauchos de Güemes Fortín Amblayo, convoca a sus asociados, 
a la Asamblea General Ordinaria, para el día sábado 16 de diciembre a hs. 09:00, a 
realizarse en la Sede Social de la agrupación, sito en la localidad de Amblayo departamento 
de San Carlos (Salta), para considerar lo siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos socios para firmar el Acta de Asamblea General Ordinaria.
2) Lectura y consideración Acta Asamblea anterior.
3) Consideración de la Memoria Anual, Balance General, Inventario, e Informe del Órgano 

de Fiscalización, de los Ejercicios Económicos N° 28 y N° 29 que cerraron el 31 de agosto 
de 2.016 y 31 de agosto de 2.017.

4) Renovación total de miembros para integrar la Comisión Directiva por un período de dos 
años para los siguientes cargos: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Prosecretario, 
Tesorero, Protesorero, Vocales Titulares: 1°, 2° y 3°, Vocales Suplentes: 1°, 2° y 3°, 
Órgano de Fiscalización Titulares: 1° y 2° y Suplentes: 1° y 2°.

Importante: Las listas de candidatos para cubrir los cargos de la Comisión Directiva, deberán 
ser presentadas el día sábado 02 de diciembre de 2.017 en calle Olavarría N° 938 en el 
horario de 18:00 a 20:00 y firmada por apoderado. Tacha y Subsanación de Listas: 06 de 
diciembre de 2.017. Oficialización de Listas: 09 de diciembre de 2.017. 
Nota: El quórum de la Asamblea se formará con la mitad más uno de los socios activos con 
derecho a voto. Transcurrida una hora de citación sin obtener quórum la Asamblea 
sesionará con el número de socios activos con derecho a voto. Transcurrida una hora de 
citación en obtener quórum la Asamblea sesionará con el número de socios presentes.

Beatriz Alicia Guanuco, PRESIDENTE - Alicia Soledad Gaspar, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075130
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 360.00
OP N°: 100063272

CENTRO SALTEÑO DE GIMNASIA

El Centro Salteño de Gimnasia convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria 
para el día 2 de diciembre a horas 11:00 (once), en calle Buenos Aires Nº 749 de la ciudad de 
Salta Capital, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1. Lectura del Acta de Asamblea anterior.
2. Consideración de Memorias, Balances, Inventarios 2.013, 2.014, 2.015, 2.016 y 2.017 e 
Informe del Órgano de Fiscalización.
3. Renovación de la Comisión Directiva.
4. Elección de 2 (dos) socios para refrendar el Acta.
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Victor Dieguez, PRESIDENTE - Lic. José Roberto O. Fayón, VICEPRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00075112
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 80.00
OP N°: 100063245

AVISOS GENERALES

CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA 
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 741

Salta, 24 de octubre de 2.017
VISTO:

Las funciones asignadas al Directorio de la Caja de Seguridad Social del Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Salta, por el Artículo 37 de la Ley Nº 7.144; 

La Resolución General Nº 736 - C.S.S. del 28 de marzo de 2.017, por la que se 
fijó el  valor de  la unidad de aporte aplicable al Régimen Previsional a partir del 1º de mayo 
de 2.017; y 

CONSIDERANDO:

El impacto  que la inflación sigue causando  sobre los niveles actuales de los 
beneficios previsionales; 

Que se evalúa  la relación existente entre aportes y beneficios del Sistema de la 
Caja en comparación con otros Sistemas Jubilatorios para Profesionales;

Que existe una opinión generalizada que debiera mejorarse  el valor de los 
subsidios, lo que trae aparejado un incremento en el valor de los aportes mensuales para el 
sostenimiento del Sistema y de acuerdo a lo establecido por los estudios actuariales; 

Que en consecuencia resulta conveniente incrementar el valor de la unidad de 
aporte a partir del mes de diciembre de 2.017;

POR TODO ELLO:

EL DIRECTORIO DE LA CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE

Artículo 1º: Fijar a partir del 1º de diciembre de 2.017 en pesos cien ($ 100,00) el valor de la 
Unidad de Aporte aplicable al Régimen Previsional de la Caja de Seguridad Social para los 
vencimientos que operen a partir del 1º de enero de 2.018.
Artículo 2º: Las unidades de aporte no ingresadas deberán ser abonadas conforme al Art. 72 
de la Ley Nº 7.144.
Artículo 3º: Dése a conocimiento de los profesionales afiliados, publíquese en el Boletín 
Oficial, cópiese y archívese.
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Cr. Osvaldo Humberto Fassini, PRESIDENTE - Cra. Raquel V. Zarif Martinez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075123
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 560.00
OP N°: 100063268

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

COLEGIO ÚNICO DE CORREDORES INMOBILIARIOS DE LA PROVINCIA DE SALTA (C.U.C.I.S)

La Junta Electoral designada, por el Consejo Directivo de fecha 6 de noviembre del corriente, 
convoca a elecciones para el día 11 de diciembre de 2.017, en la sede del Colegio, ubicada 
en calle General Güemes N° 1.683, de ésta ciudad en el horario de 8:00 a 14:00 horas, para 
la elección de la totalidad de los nueve miembros titulares y nueve miembros suplentes del 
Consejo Directivo, cinco miembros titulares y cinco miembros suplentes del Tribunal de 
Ética y Disciplina y tres miembros titulares y tres miembros suplentes de la Comisión 
Revisora de Cuentas.
El cronograma electoral como los padrones provisorios y definitivos estarán a disposición de 
los matriculados en la sede del Colegio en calle General Güemes N° 1.683, en el horario de 
9:00 a 13:00 horas, y de 17:00 a 20:00 horas.
Atento a lo dispuesto en el Artículo 62 de la Ley N° 7.629 podrán ser candidatos todos los 
colegiados que tengan abonadas la matrícula correspondiente y la cuota social.

Ramiro Marquez Zavalía, PRESIDENTE - Silvia del C. Zurtin, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075131
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100063273

S.I. SALTA INDEPENDIENTE
CONVOCATORIA A ELECCIONES INTERNAS COMPLEMENTARIAS

La Junta Promotora del Partido: S.I. Salta Independiente, convoca a elecciones internas 
complementarias, siendo las autoridades de la Junta Electoral el Sr. Lafuente, Daniel 
Francisco; Arias, Nélida y Moreno Patricia Alejandra, quienes aprueban y publican el 
siguiente Cronograma Electoral:

1. Presentación de listas hasta 20:00 horas del día 13 de noviembre de 2.017.
2. Plazo de impugnación de listas hasta 20:00 horas del día 14 de noviembre de 2.017, cuya 
oficialización se realizará el mismo día a horas 21:00.
3. Día de votación miércoles 15 de noviembre de 2.017 de 9.00 a 17.00 horas en sede 
Partidaria de calle Deán Funes Nº 131.
Se designa como domicilio a todos los efectos en calle Deán Funes Nº 131 en el horario de 
17:00 a 21:00 horas.
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Las autoridades a elegir serán: Los miembros de Asamblea de Representantes.

Dra. Ana Paula Benavides, APODERADA

Factura de contado: 0004 - 00007625
Fechas de publicación: 13/11/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 400010542

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1236395.00
Recaudación del día: 10/11/2017     $ 13076.00
Total recaudado a la fecha $ 1249471.00

Fechas de publicación: 13/11/2017
Sin cargo

OP N°: 100063286

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 245871.00
Recaudación del día: 10/11/2017     $ 2690.00
Total recaudado a la fecha $ 248561.00

Fechas de publicación: 13/11/2017
Sin cargo

OP N°: 400010547
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley N° 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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